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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan eá esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. A. R. la Infanta Doña 
María Eulalia.

M IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Pasada á informe del Consejo de Instrucción 

pública la^asian&iá de los Sres. Gras y Compañía pidien
do se d e c l a r e , l a  obra titulada Educación in tu iti
va y Lecciones de cosas, por D. Pedro Alcántara García, 
aquella Corporación ha emitido con fecha 17 de Febrero 
último el siguiente dictámen:

«El libro, titulado Educación intuitiva y Lecciones de 
cosas, escrito por D. Pedro Alcántara García, es un exce
lente trabajo, pues así en su parte teórica como en la prác
tica contiene un gran caudal de doctrinas de inmediata 
aplicación á la enseñanza, y está á la altura de los buenos 
tratados que sobre este ramo de la Pedagogía se han es
crito en otros países.

Su introducción, la doctrina que expone sobre las re
laciones de la Pedagogía y la Psicología, y los capítulos 
en que presenta lo que1 llama Boceto de la vida intelectual 
y de su desenvolvimiento en el niño, presenta un resúmen de 
ideas generales y doctrinas que no deben desconocer los 
Maestros y Maestras, quienes desgraciadamente no tienen 
á su alcance obras escritas al propósito, en das cuales se 
les ofrezcan aquellos fundamentos de su saber, sin los cua
les ni podrán darse cuenta de la: misión que váñ á cumplir* 
ni del modo que han de llenarla.

Después de estás consideraciones de gran valer que 
ocupan los primeros capítulos del libro, pasa el autor á 
exponer lo que forma su objeto principal, es á saber: la 
educación de la niñez, y habla, de la enseñanza en general 
y de su carácter y verdadera índole, donde expone con alto 
sentido doctrinas y máximas que coinciden con lo que 
sobre esta materia han. expuesto^ los más aventajados es
critores de Pedagogía.

Desde aquí desciende á la enseñanza intuitiva, y pro
cura darla á conocer diciendo lo que es y en qué consiste, 
cuáles son sus ventajas y excelencias, y cómo debe de di
rigirse para que dé 'todos los resultados que de ella pue
den esperarse.

Para cuyo intento presenta ejémplos, indica direccio
nes, expone consejos, y, en suma, lleva cómo por la mano 
á los Maestros para que puedan dirigir la enseñanza con 
pleno conocimiento y buen acierto por ese camino que los 
adelantos del siglo han mostrado que es el más fecundo y 
acertado: En resolución, el libró del Sr. Alcántara García 
debe estimarse como trabajo importante que será de gran
de utilidad en nuestro país, y que llega muy en sazón para 
facilitar métodos de enseñanza de que pueden esperarse 
grandes resultados;, por donde, debe otorgársele apoyo y 

. protección. Así es que el Consejo cree que pueden con
sultar en  el sentido dé que sé decláre la réferida obra de 
utilidad pública p a ra la  enseñanza.*.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1888.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN ISTERIO DE ESTADO.

RECTIFICACION.

En la exposición dirigida a las Cortes por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado solicitando autorización para ratificar el Tra
tado de comercio y navegación entre España y Francia, publi
cada e n  la G a c eta  de ayer £4  del corriente, se han omitido 
algunas palabras al copiar el párrafo sétimo, que debe decir lo 
siguiente:

«De todos modos, y á pesar de la escala alcohólica que el 
Gobierno francés ha mantenido hasta el extremo de hacer de
pender de su aceptación por nuestros negociadores la celebra
ción del Tratado, el Gobierno de S. M., en vista .del aumento, 
mayor cada dia, de la exportación de nuestros vinos á Francia, 
calculada en más dé 800 millones de reales anuales, entiende 
que el beneficio que de la rebaja de derechos consignada en el 
nuevo Tratado reportarán las provincias españolas situadas en 
las cuencas de los «ios Ebro, Duero, Tajo y sus afluentes, ha ¡4 
ser considerable.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios Rey cons

titucional de España. ’
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre el Doctor B. José Leopoldo Feu, á 
nombre de la Administración dél Hospital de Santa Cruz 
de Barcelona, demandante, y Mi Fiscal, que representa á 
la Administración general, demandada, sobre revocación 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Julio de 1877, en cuanto determinó la época des
de que debian devengar intereses los títulos de la Deuda 
perpétua en que se convirtieron ciertas láminas:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 16 de Enero y 87 de Diciembre de 1866, Don 

Juan de Tró y Ortolano y D. Salustiano Sánchez, apode
rados de la Administración del referido Hospital, presen
taron á la Dirección general de la Deuda, con carpetas 
números 678 y 875, 18 láminas de Deuda corriente del 5 
por 100 no negociables, para la conversión de capitales é 
intereses:

Que después de instruidas en el Juzgado especial de 
Hacienda de Madrid diligencias para acreditar el extravío 
de dos de estas láminas, y de unir al expediente copia de 
una orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 13 de Mayo de 1874, resolviendo que el Hospital de 
Santa Cruz es un establecimiento de beneficencia parti
cular, y que las inscripciones intrasferibles y demás valo
res correspondientes a dicho Hospital se convirtieran en 
títulos al portador, la Junta de la Deuda, en sesión de 14 
de Setiembre de 1875, de conformidad con lo propuesto 
por el Jefe dél Departamento de Emisión, acordó conver
tir las láminas expresadas en títulos ó inscripciones in- 
trasferibles del 3 por 100, con el cupón del semestre en 
que se tomaba el acuerdo:

Que de él se alzó para ante el Ministerio de Hacienda 
D* Ignacio de Tró y Ortolano, en representación del Hos
pital de Santa Cruz, pidiendo que fuese revocado én cuan
to dejaba de abonar intereses desde 1866, fecha en que se 
solicitó la conversión, y por consiguiente que se man
dara completar ésta, liquidando y abonando dichos in
tereses; pretensión que fundaba en que elderecho á es- r 
tos estaba declarado por leyes y disposiciones terminan
tes, sin que á los acreedores que reclamaron al amparo de 
ellas, se lee pudiera privar de tal derecho por disposicio
nes posteriores, incapaces de producir efecto retroactivo,

ni por prácticas ó acuerdos que nunca deben prevalecer 
contra la Ley:

Que la Junta de la Deuda informó manifestando que 
habia acordado, en efecto, que los nuevos valores deven
gasen intereses desde la fecha en que se dictaba el acuer
do, tomándose los cambios de la cotización de aquella fe
cha, y que en este mismo sentido habia resuelto la cues
tión una Real orden dictada en 89 de Setiembre de 1876 
con carácter de general en el expediente de D. Rufi
no Gil;

Y que el Ministerio de Hacienda, por Real orden de 30 
de JuIíq de 1877, considerando que la cuestión á que el ex
pediente se refiere habia sido resuelta por Real orden de 
89 de Setiembre de 1876 en el expediente relativo á una 
reclamación análoga de los herederos de D. Rufino Gil, y 
que habiéndose dado á esta disposición carácter de ge
neral para los casos de idéntica naturaleza, no puede mé- 
nos de aplicarse al presente, resolvió confirmar el acuer
do de la Junta de la Deuda de 14 de Setiembre de 1875, y 
desestimar, por consiguiente, el recurso de alzada:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Ignacio de Tró y Ortolano, á nom
bre de D. Pedro Palau y D. José Morgades y Gili, Canó
nigos de la Catedral, y de D. Francisco Soler y Matas y 
D. Ceferino Llonguera, Alcaldes primero, y décimo de la 
ciudad de Barcelona, todos formando parte de la Adminis
tración del Hospital de Santa Cruz, presentó en tiempo 
hábil* el Consejo de Estado, demanda que amplió, una 

vvez declarada procedente para ella la via contenciosa,' con 
la súplica dp que, en; definitiva seidejq sin efecto la Real 
orden de 30 de Julio'de 1 $77, en lo concerniente á no ha
ber hecho abono de? d e s d e  1866 hasta Julio 
de 1875 en la conversión de láminas de que se trata, y que 
se mande completar la conversión liquidando y abonando 
dichos i n te r e s e s : '

Que habiendo solicitado Mi Fiscal, ántes de contestar 
á la demanda* que se reclamara una copia auténtica de la 
Real orden de 89 de Setiembre da 1876, la remitió el Mi
nisterio de Hacienda, y de ella resulta, que en virtud de 
alzada de los herederos de D. Rufino Gil contra un acuer
do referente á los tipos en que se dispuso la liquidación de 
una lámina del 5. por 100 no negociable, á favor de la obra 
pia fundada en Belorado por Doña María Correa de Ve- 
lasco, se dispuso de conformidad con lo consultado por el
Consejo de Estado en pleno : tercero, que los títulos que
se emitan en virtud de esta resolución, lleven el cupón 
corriente dentro del semestre en que se dicte el mismo 
acuerdo; y cuarto, que esta disposición tenga el carácter 
de general para los casos de idéntica naturaleza:

Que Mi Fiscal contestó á la demanda pidiendo que se 
consulte la absolución de ella para la Administración ge
neral del Estado y la confirmación de la Real orden re 
clamada;

Y que habiéndose personado el .Doctor D. José Leo
poldo Feu, á nombre de la Administración del Hospi
tal de Santa Cruz de Barcelona, por fallecimiento del Li
cenciado Tró y Ortolano, la Sección de lo Contencioso 
acordó tenerle por parte, y mandó ponerle los autos de 
manifiesto por cinco dias para instrucción:

Vista^ la Ley de 11 de Julio de 1867, en cuyo art. 1.* 
se ordenó emitir cantidad suficiente fie Deuda consolidada 
del 3 por 100 para convertir en esta renta los amortizables 
de primera y segunda clase, á los tipos que determina:

Visto el art. 8.° de esta misma Ley, que concede á los 
tenedores de Deudas amortizables, intereses desde el semes
tre en que queda abierta la conversión, si las presentan 
para este efecto en los plazos que señala:

Visto el art. 4.°, en el cual no,se establece abono alguno 
de intereses para los créditos que a la referida fecha tu 
viesen aun pendiente de liquidación y conversión, y que 
por lo tanto no se hallaban aun representados en Deudas. 
amortizables:

Vista la Ley de 18 de Abril de 1868, cuyo art. l.° dice: 
«Las Deudas amortizables y la diferida de 1831 que aun 
existe en circulación, seguirán* convirtiéndose en renta 
consolidada del 3 por 100 interior ó exterior, á lo s tipos y "  
en la forma que determinañi los artículos 1.° y 8.° de la  
Ley deríl de Julio dé 1867, entregándose los títulos de 
Deuda consolidada con el cupón corriente del semestre en 
que se solicite'la conversión:

Visto el art¿ 8.° de esta misma Ley, en que se corrobora 
el concepto del art. 4.9 de la de 11 de Julio de 1867:

Vista la Real orden de 89 de Setiembre de 1876, dictada 
á consulta del Consejo de Estado y m andada observar co-
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mo regla general, entre cuyos fundamentos se lee el si
guiente: «El abono de intereses desde el semestre en que se 
presenten á convertir las Deudas amortizables ó la diferida 
de 1831, se consigna en el a r t  4.* de la Ley de 18 de Abril 
de 1868; pero esta disposición sólo alcanza á los poseedo
res de títulos de dichas Deudas que los presenten á conver
tir con arreglo á lo ordenado en el mismo artículo; habien
do hecho la Ley distinción completa entre los créditos pen
dientes de liquidación y conversión en amortizables, y los 
que ya estaban representados por láminas de esta Deuda, 
no concediendo abono alguno de intereses á los primeros, y 
sí á los seg undos desde la fecha en que solicitaban la nue
va conversión en títulos de la renta consolidada:

Considerando que al tenor de las disposiciones citadas, 
si bien los títulos de Deuda consolidada en que se conver
tían los amortizables, deben llevar el cupón com ente del 
semestre en que se solicitó la conversión, este precepto es 
sólo aplicable á las Deudas amortizables que al publicarse 
las leyes de 1867 y 1868 estaban en circulación; pero no 
puede invocarse en el caso presente, en que se trataba de 
convertir láminas del S por 100 no negociable en amorti
zables, y de consiguiente aun no era tenedor de Deuda 
amortizable el Hospital de Santa Cruz de Barcelona:

Considerando que atendido lo que previenen las refe
ridas leyes de 1867 y 1868 sobre abono de intereses á los 
acreedores que de aquellas fechas poseían yaDeudas amor
tizables, y al silencio que las mismas guardan acerca de 
intereses respecto de los otros que á la sazón no las po
seían por no tener aun sus créditos liquidados y converti
dos, es evidente que la opcion á tales intereses sólo nace 
ejercitando el derecho á tener títulos de Deuda consoli
dada á cambio de títulos de amortizables; y que así inter
preta la Real orden de $9 de Setiembre de 1876, declarada 
regla general, el sentido de la Ley, disponiendo que los tí
tulos emitidos en casos como el del presente pleito sólo 
deben llevar el cupón del semestre en que se acuerde la 
conversión, y no el del semestre en que ésta se solicite;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie- 
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel Bal- 
dasano, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Francisco de 
los Rios y Rosas, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Emilio Santillan, 
D. Augusto Amblard, D. Estéban Garrido, D, Pedro de 
Madrazo, D. Antonio García Rizo y D. Alvaro Gil Sanz,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, 
declarando firme y subsistente la Real orden impugnada 
de 30 de Julio de 1877.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.=ALFON£¡0.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga comó resolución final eú la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 26 de Enero de 1882.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Dirección g en era l 
de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  d el Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de pro

veer por eoncurso, como comprendida en el segundo de los tu r
nos señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notaria
do, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Alfam- 
bra, partido judicial de Teruel.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 22 de Marzo de 1882.—E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de pro
veer por traslación, como comprendida en el tercero de los tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Ejulve, 
partido judicial de Aliaga.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 22 de Marzo de 1882.—El Director general, Felicia
no R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.® y siguien
tes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Leiza 
y  San Sebastian (por jubilación de D. Manuel de Alzate) corres
pondientes á los partidos judiciales de Pamplona y San Sebas
tian respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la  Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a , expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soli
citen, y el orden de preferencia en su caso; y manifestando 
además los que pretendan la de San Sebastian que se compro
meten á satisfacer á dicho Notario jubilado la pensión vitali- 
eia de 750 pesetas al año, pagada por mensualidades vencidas.

Madrid 23 de Marzo de 1882.=**$! Director general, Felicia
no R, de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de Rentas Estancadas.
Circulares.

Con esta fecha digo al Delegado de Hacienda en la provin
cia de la Coruña lo que sigue:

«Vista la consulta elevada á este Centro directivo por esa 
Delegación en 31 de Enero úUirno, referente al timbre que de
ben usar las Diputaciones provinciales y Comisiones üe las 
mismas en los libros de actas de sesiones y de declaración de 
soldados:

Considerando que en ninguno de los artículos de que consta 
el capítulo 5.° de la ley del Sello y Timbre del Estado de 31 
de Diciembre último se consigna de una manera expresa y 
terminante la ciase de timbre que deben usar las Diputaciones 
provinciales y Comisiones de las mismas en dichos libros de 
actas de sesiones:

Considerando, no obstante, que la falta de expresión obser
vada en la ley respecto al particular citado es fácil de suplir, 
no sólo ateniéndose al contexto del art. 76 de la misma, que 
hace aplicables á los documentos, libros, etc., de dichas Cor
poraciones los artículos precedentes con las modificaciones que 
establece en los sucesivos, sino concordando éste con el 83, que 
determina el papel que debe usarse en los libros de actas de los 
Ayuntamientos, que es el de 2 pesetas:

Considerando que las Diputaciones y Ayuntamientos, den
tro de su esfera respectiva, son, no obstante, Corporaciones de 
naturaleza esencialmente análoga, y esta analogía, de la que 
puede lógicamente deducirse que han de serles aplicables igua
les disposiciones en lo que al uso del timbre se refiere y en los 
casos en que la ley no establece de una manera expresa dife
rencia, tiene sólido fundamento, si para resolver la duda y 
como precedente legal se acude al art. 43 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 4881, en el que se consignaba que tanto las 
actas de sesiones de los Ayuntamientos, como en Jas de las 
Diputaciones, debía usarse sello igual de una peseta:

Considerando además 'que no existiendo razón alguna para 
presumir que la ley ha querido hacer de mejor condición á 
unas que á otras Corporaciones, y que de haberlo intentado 
hubiera sido más bien en el sentido de elevar el tipo del tim
bre que usasen las Diputaciones, puede sostenerse en buenos 
principios de interpretación que las actas de sesiones délas Di
putaciones y Comisiones provinciales, como las de Ayunta
mientos, deben llevar el timbre de 2 pesetas que determina 
el citado art. 83;

Y considerando que en iguales circunstancias se hallan las 
actas de declaración de soldados, ŷ  militando las mismas ra 
zones en apoyo de una interpretación idéntica á la anterior, 
puede asimismo entenderse, sin contrariar el espíritu de la ley, 
que los documentos de dicha clase que deben extender las Co
misiones provinciales deben llevar el timbre de una peseta que 
para los de la propia clase que extienden los Ayuntamientos 
previene dicha ley en su art. 84;

Esta Dirección general, de conformidad con lo informado 
por la de lo Contencioso del Estado, ha acordado manifestar á 
V. S. que las actas de las sesiones que celebren las Diputacio- , 
hes y Comisiones provinciales deben extenderse en papel de 
10.a clase, timbre de 2 pesetas, y las de declaración de solda
dos qué se autoricen por las mismas Corporaciones en él de la 
clase 11.a, timbre de una peseta.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 
4882.^Juan García de Torres.=Sr. Delegado de Hacienda en 
la provincia de....

Con esta fecha digo al Director de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida por V. E. á esta 
Dirección general en solicitud de que se declare si el sello mó
vil que debe fijarse en los anuncios que se publiquen por la 
Compañía de lps ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante en todos los puntos á que se extiende su red, podrán ser 
indistintamente inutilizados por la Atítoridad local respectiva ó 
por la de esta Corte donde la Compañía tiene su domicilio: 

Visto el art. 31, caso 31 de la ley provisional del Timbre 
del Estado de 31 de Diciembre último:

Considerando que en dicho artículo se atribuye en todos 
casos á la Autoridad municipal la inutilización del sello á que 
se refiere, estableciendo, sin embargo, dos medios para verifi
carlo, la rúbrica del Alcalde ó el sello de la Corporación:

Considerando que si á la Autoridad municipal corresponde 
la inutilización, no puede entenderse de otra que la del punto 
en que se fije el anuncio, pues además de que seria anómalo 
reconocer tal facultad á la que no ejerciera jurisdicción en 
aquel lugar, no podría fácilmente comprobarse la legitimidad 
de la rúbrica ó del sello:

Considerando que no pueden ocultarse los inconvenientes 
y dificultades con que en Madrid, Barcelona y alguna otra po
blación de su importancia han de tropezar las Empresas en la 
inutilización de los sellos de' los anuncios, ni tampoco que por 
la naturaleza del servicio mecánico encomendado á la Autori
dad municipal y funcionarios á quienes ésta habrá de encar
garle, es posible no quede cumplido el fin de la ley, que es el 
de garantir los intereses del Te&oro:

Considerando, sin embargo, que estos inconvenientes po
drán tenerse en cuenta en su dia para la reforma de la ley del 
Timbre que tiene carácter provisional, aplicándose en tanto 
sus disposiciones:

Considerando qije la doctrina antes sentada es aplicable á 
los casos en que los anuncios se fijen en los cafés, estaciones, 
sitios públicos, etc., pero no á aquellos en que se haga en co
ches y carruajes que hayan de salir de los límites del término 
municipal;

Y considerando que para estos casos debe entenderse que la 
Autoridad competente para la inutilización del sello es la del 
punto de origen, ó del en que tengan las Empresas su domicilio 
legal;

Esta Dirección general, de conformidad con lo informado 
por la de lo Contencioso, ha acordado manifestar á V. E. que 
corresponde á la Autoridad municipal del punto donde hayan 
de fijarse los anuncios el inutilizar el sello que debe adherirse 
á éstos, á menos que dichos anuncios se expongan en wagones, 
tranvías ó carruajes que salgan del término municipal, en 
cuyo caso la Autoridad á quien compete inutilizar el sello es 
la del punto de origen, ó la del en que tengan las Empresas su 
domicilio legal.»

Lo que traslado á V. S. para su [conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 4882.=Juan García de Torres.=4Sr. Delegado de Hacienda 
en la provincia de. . . . .

D irección del T esoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El dia 29 del corriente, á la una de la tarde, se negoe'ará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
el producto de Loterías; la cual, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en la Sección do Banca de 
dicho Centro directivo.

Madrid 24 de Marzo de Í882.=EI Director general, Agustín 
Genon.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 251 de señala
miento.

Primer semestre de 4880, carpeta núm. 287 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 341 de id.
Primer semestre de 4881, carpetas números 379 á 385 de id. 
Segundo semestre de 4881, carpetas números 361 á 375 de 

idem.

i n t e r e s e s  d e  l a  t e r c e r a  p a r t e  d e l  80 p o r  400 d e  p r o p io s

LIQUIDADOS PARA OPERACIONES CON EL TESORO Y NO APLICADOS.

Primer semestre de 4874 á primero de 4875, Solorzano (San
tander), carpeta núm. 434 de señalamiento.

Segundo semestre de 1874 á segundo de 4875, Castrillo de 
Murcia (Búrgos), carpeta núm. 432 de id.

Segundo semestre de 4875, La Puebla de Arganson (Bur
gos), carpeta núm. 433 de id.

Segundo semestre de 1874 á segundo de 4875, San Martin 
de Rubiales (Búrgos), carpeta núm. 434 de id.

Madrid 24 de Marzc de !882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. ,

D irección gen era l 
de Propiedades y  Derechos d el Estado.

Negociado de Administración.
El dia 5 de Abril inmediato, á las doce de la mañana, se 

efectuará la subasta de las obras necesarias para la limpia, 
desbroce y reparación de la acequia del Jarama.

El acto tendrá lugar en el despacho y bajo la presidencia • 
del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, sirviendo de 
tipo la cantidad de 14.389 pesetas á que asciende el valor de la 
ejecución material de las obras.

Los licitadores deberán consignar en la Caja general de De
pósitos el 5 por 400 de la cantidad antedicha, acreditándolo así 
con el resguardo respectivo que acompañarán con los pliegos 
de oferta.

Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto en el pliego de condiciones.

Unicamente en la primera media hora de la señalada para 
el remate se admitirán las proposiciones que se presenten."

El proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones se halla
rán de manifiésto en la portería de la Delegación de esta pro- 
vincia¿ : ;■ - V -  •" ■ : f ñ - : .  "

Madrid 22 de Marzo de 4882.=«E1 Director general, Fede
rico Pons y Montells.

D irección g e n e ra l  d e  la  D euda pública .
SECCION 1.ª

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, correspondientes á la segunda quincena 
del mes actual, que han sido declarados caducados por acuerdos 
de esta Dirección general, recaidos en las fechas que se dirán, 
con expresión del acreedor primitivo, personas quehm pro
movido el expediente, procedencia del crédito, su importe y 
causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en cumpli
miento dé la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril último.

n e g o c ia d o  2.®
Relación de los créditos del ramo de suministros anteriores 

á 4828, declarados caducados por acuerdo de esta Dirección ge
neral de 49 de Diciembre de 4881, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876 (1).

Bs, vn.

D. Ventura Cuadrillero, por D. Florencio, y otros
vecinos de Palazuelos de Bédija...................... 12.300 ñ

D. Antonio del Valle..................................... . . . . .  4.000
D. Agustín Fernandez Estrada    ------  4.500
D. Anacleto Martin y Doña María Pelaéz. . . . . .  2.000
Sr. Duque del Infantado..................... . 5.040
D. Antonio Herrero  ....................... . 2.840
D. Bernabé Martínez..........................    3.724‘16
Sra. Duquesa de Benavente...........................................30.444
D. Bartolomé Lorenzo. ...............    »
D. Angel Ortiz y otros vecinos de Valdenebro..  17.400
D. Manuel Rodríguez y D. Simón Valdés.». . . .  31.660
D. Francisco de Villalobos i    i.500
D. Blas Rodríguez  .....................  4.3Ó2
D. Francisco García..........................  . .  700
D. Juan Cobreros. .................  3.000
Sr. Marqués de Bendaña.-..................... , , ...........  »
D, Francisco P erez... .........     75
D. Francisco Bayon Recio............... ........ ..... .. i.700
Doña Matilde Ruiz.................................................. 1.200
D. Francisco Olmedo, D. Juan Giralda y otros. 8.500
D. Francisco Diez .............   1.100
D. Félix Prieto y D. Benito D iez.. . . . . . . . . . . .  4.400
D. Félix Recio  ...........    960
D. Fernando Burgueño.     ■ .»
D. José Belloso.................         2.585
D. Lorenzo Ballesteros ...........    2.000
D. José Nistal y D. Antonio F e r n a n d e z . ^  »
D. Francisco de Paula Casasola y o tro s.. . . . . .  37.900,
D. Francisco Valles   ............................   4.696
D. Aniceto Escudero .................   700
Doña Fernanda Merino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,743
D. Fernando Paz ..  . . ..................................  900
D. Francisco Pasto r. ...............     4.200
D. Francisco Antonio Estrada............................. 2.500
D. Francisco Mallo.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500
D. Santos Moral ...........     700
D. Santos de Torres............  ............ .  800
D. Sixto de.Urdíales....................... ............ . .   4.200
D. Vicente Ruiz y D. Alejandro Rey.. . . . . . . . . . .  3.950

(1) Véase la Gaceta de ayer-,
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D. Francisco Javier Delgado.................. . ....................   »
D. Santiago García............................ *...................   1.000
D. Francisco Crespo.......................................... 4.700
D. Hipólito Cuesta.............................. , a. . . . . . . . .  1.400
D. Simón S an z ..................................*.....................  6.948
D. Toribio Valdés.....................................................  4.800
Doña Teresa F ernandez  .............. 3.900
D. Salvador de P ra d o  - 3.300
Doña Nicolasa Bonilla y Doña Juliana A r ia s . . 20.000
D. Vicente del R e y .. . . ...........................................  880
D. Raimundo Olmedo y D. Luis Renedo  6.950
Doña Teresa Acero. ...............................  1.500
D. Vicente Rodríguez. . . . . . . .........._----- . . . . . .  1.6G0
D. Francisco Barbero, por varios vecinos de Vigo

de Sanabriá  ................................. .. 5.467*27
D. Felipe y José de Castro.................. . ................  3.400
D. Tomás del Valle. ......................................... 4.50$
D. Ignacio Castrillo............................................ 434.674
D. Víctor Luis y oíros........................................  13.000
D. Francisco Martin Pino....................................... 1.500
D. Sebastian B lanco.. ..........................................   1.500
D. Félix Nicolás de P ra d a .............. . .  . 20.000
D. Telesforo Diaz.......................... ...........   3.703
D. Pedro Barrio .............................................  5.220
D. José Robles, Administrador de Rentas de

Olmedo.......................................................... . . . ,  46.878
D. José Rodríguez González  . 3.498*23
Sra. Duquesa de Benavente .............................  44.570
Doña Inés García Pelaez.  ................................... 3.0C0
D. José Luis F ran co .. . „....................................... 7.877*48
D. Antonio Llamas................................................ .  2.500
D. Juan Molezuelas—  ......................    3.290
D. Juan Rodríguez  ........   4.250
D. Juan Sanz .......   1.800
D. Julián B u a d a . ..............................    348
D. Bernardina Moyano, por Jerónimo.-...............  77.788
D. Ildefonso Nieto Y ebra.......... ........................ 8.040
D. Hermenegildo Revilla Estrada . . . . . ......  1.400
D. José Perez  ............................................  1.100
D. Geminiano Ruano................ ............................ .. 800
D. Joaquín M artin  ................................... . .  1.440
D. José Vázquez de P rada......................................  5.358
D. José Villalobos. .......... . . .....................    £.700
I). Juan A lvarez ...........................................  '1.444
D. José Sigüenza ...... .  . 1.900
D. Jerónimo Moyano Mena y o tros. . . . . . . . . . . .  77.878
D. Iñigo Tacón  ........................    3.300
B. Julián y Manuel P laz a .........   ; 6.570
Hospital de la Piedad de Benavente.. . . . . . . . . .  73.696
D. Gregorio Valenzuela y otros vecinos de la

villa de Val denebro      ............  »
Junta de subsistencias de la villa de Olmedo... 11.833
D. Ignacio Ortega  ............ ........v .  .............  1.980
D. Saturnino Estéban, factor de utensilios de

Tordesillas .............................................  »
D. Rafael Carazo Durango, factor de utensilios

de Rioseco  ..........  »
D. Juan Miguel Fuertes, factor de utensilios de

Rioseco  ............................................... »
D. Mariano Reynoso, factor de utensilios de

Valladolid............................................................... M
D. Lorenzo Valdés____f ..........................N. .... . . . .  5.100
D, Lorenzo Lúeas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .4.445 ,
D. Joaquín Rodríguez Rodríguez............—  . . . .  8.400
D. José Robles  ..........     &900
33. Joaquín González ................      8.000
D. Julián Ayala, por Antonio...................   1.650
D. Jacinto Inojal Caballero, por Manuel  43.044*02
D. Jacinto Matías Amo._................................................. 530
D. José Cuadrillero  ................     1.652
Sr. Marqués de A lcañices.. .......     27.886
D. Lorenzo González...............................................  3.100
D. Vicente R u b i o . . . . ..................................   9.858
D. Isidro Fernandez  ..........     1.800
D. Luciano Salcedo     ........................... 1.012
D. José C arrasco... . .   .....................................  5.100
D. Juan Antonio Delgado. ............................   »
D. Joaquín R enedo.. ................. . .......................... 2.100
13. José Manuel O lea..........................................      »
D. Juan de la Fuente Ruiz y otros vecinos de

' Villafuerte de E s g u e v a . .............................     4600
D. Lihorio Fernandez de Foronda  ....................  7.319*07
D. Nicolás Esteban *......................................     4,528
Doña María Poliz, viuda de D. Bartolomé Placer. 6.000
D. Manuel Victoria y D. Damian Herrera   2.900
D. Manuel Villamañan.......................... ............. . .  2.400
Sr. Mariscal de Campo D. Luis María Solís y

Quintan o................................................................. 6 664
D. Manuel Muñoz. . . . . . . . ----------------------    1.600
Doña María Ruperez...............................................  3.500
D. Nivardo Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.77149
D. Manuel Frayle y D. Miguel Crespo .................    2.700
D. Manuel Rodríguez G arcía .. . . . . . . . . . . . . . ---------  2.970

. D. Miguel Ig lesias.      ..................  8.000
D. Manuel E stefan ía . ................................. 4554
D. Manuel de Castro........................................... .... S.126
Sr. Obispo de Astorga   ............. 4.508
Hospital de Mater Dei de’ Tordesillas.  ........... » .
D. Melchor A lonso.  ............ ...................... 720
D. Marcelo Escudero Alonso............................ . 1.700
D. Manuel Mart in. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.580
D. Melchor Ortega ...................................    1.000
D. Manuel Chamochin, por varios vecinos de

San Miguel del P in o .  .......................................  »
D. Manuel Bravo .̂..... .............; .................  900
D. Félix Mota y otros vecinos de Mojados... .  . .  1.200
®. Melchor Izquierdo  ................................... 3.400
B. Manuel Noguerol. ..............    • 800
D. Manuel Alonso . . . . . . . . . . . . ................. 1S9
D. Manuel Antonio Campuzano............... 4000
í). Miguel Redondo y o tros..................................  9.550
D. Mateo García, D. Juan Rodriguez y Don

Manuel Garcíá  ..................................   »
D. Manuel de Torres  ........ .......... ...................  2.500
D. Manuel A rias. . . . .  —  ........................• 1.200
D. Manuel V ela . ............        1-800
R, Manuel María S an z . ..........  m . 1.2(1)
D. Manuel Diaz Mozo. ,  ....................   6.890
Doña María Cruz García   1.300
DJ Manuel Rodriguez.. . ..........   600
D. Miguel Tarani l la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300
Doña ■ Márcela Salamanca     .........................................3.474*4'
Di Mdnúél Villacorta y  D. Pablo Alvarez. . . . . .  2.300
B; Miguel Prada nos   ........          6,874

• ■ ■D:'Ped^Gtfcíá7. vV; ; v  ..............   1.477*17
Hospital de la Misericordia de T ordesillas.. .  101.45.4

Rs. va.

D. Pedro Merlo.........................................................  1.200
D. Pedro Estanislao García...................................  3.420
Sra. Marquesa de Alcañices...................................  13.967‘26
D. Pedro Gómez............................................ ' .........  6.350
D. Pedro Pedraja...................................................... 1.600
D. Pedro Román.......................................................  1.000
D. Benito Barredo.........................................................  7.840
D. Pedro Gómez........................................................ 9.500
D. Pedro Moran.........................................................  3.504*05
D. Juan Rodriguez  ...................................  64.800
D. Rafael Faustino Sanz............................    5.800
D. Pedro de N ágera..........................................   1.000
D. Ramón Cano................................................  98.276
D. Ramón y Guillermo Gómez y o tros..............  6.400
Sr. Duque de A lb a ..................................................  18.941*12
D. Victoriano y D. Pablo Sanz y D. Toribio

V aldés.. . .      3.250
D. Sebastian Román    .........................................  4.773*20
D. Vicente del Amo, D. Antonio López González

y D. Francisco Pardo........................................... 3.550
D. Simón Reguera  900 '
D. Simón O rtega .. .................................................  900
D. Santiago Ferrero.......................    900
D. Tomás Ruiz Dávila....................   102.308
D. Cayetano Arellano..............................................  1.100
D. Francisco Pastor y otros..........................................  »
D. Francisco Alvarez...............................................  970
D. Antonio Sánchez................................................. 1.000
D. Francisco Perez...................................................  800
D. Antonio Crespo*...................................................  1.500
D. Fernando Vázquez de Prada, por D. José  1.800
D. Antonio Castrillo................................................. 950
D. Isidro M artin   ................   900
D. Gaspar D icarm an...............................................  8.259
D. Francisco Fernandez Montero.. .•..................... 1.980
D. José Luis F ranco......................    2,200
D. Francisco González........................................   900
D. Francisco P a llin .................................................  4.190
D. Domingo Casado ..................................... 1.000
D. Dionisio L lano .....................................................  1.600
D. Ildefonso Crespo y o tro s ................................... 5.200
D. Bernardo Antonio Suarez.................................  600
D. Francisco de la Torre   ...........................  3.200
D. Eugenio Minguez ...................................  1.200
D. Basilio Vayon García  ......................... 1.500
D. Pedro González........................................... .. 3.000
D. Manuel Luengo Gallego.................... ................  1.000
Doña Juana R uiperez  ............................. 900
D. José Luis Franco................................................  »
D. Máximo de la P o la ....................................... 700
D. Matías Serrano Linacero, por varios vecinos

de Arenzana de A rriba............................................... 689*24
D. Manuel Cantalapiedra....................................    2.050
D. Félix Vicente............................................   1.500
D. Tomás Castillero................................................. 1.800
D. Antonio García................................    13.220
D. Ignacio G il  ......................     440
Doña Norberta Sanz................................................ 480
D. Liborio del P in o ............................................     »
D. Manuel de Semprum y o tro s ..........................   5.800
D. Marcelino B la s .  ................................   1.500
D. Manuel Minguez  ................      1.100
D. Hermenegildo Cuadrillero..........................  2.100
Di Isidro de Torres.  ........ .. . . o . . . . . . . . . . . . .  1.100
D. Manuel del Campo  ............   1.200
D. Matías Vayon Catalapiedra..........................  3.200
D. Mauricio G ofrit ..........................     1.200
D. Manuel H acías..................     600
D. Mateo Diaz de la Peña y D. Juan Martin

Puellos  .....................................................  2.600
| D. Manuel Torres..................................................    1.600
¡ D. José Moneada  ......................................   2.600

D. José López    ......................................... 650
D. José de Estéban, por varios vecinos de Nava

de Roa..................................................................... 3.943{23
D. Julián Vayon Martin   ..................................    4.300
D. Francisco Javier C alle ja.  ......................   2.400
D. Francisco Blanco y otros vecinos de Rioseco. 5.050
D. Juan Hernández................ ................................ »
D. Santos Herrero y o tro s .   ............................. 2.750
D. Santiago C arre ra . ..........    1.200
D. Tomás Herrero.; ..................................    2.400
D. Vicente Bachiller Rodriguez  ..............  2.100
D. Vicente Gil Muñoz ............    1.800
D- Félix Rodriguez Llanos.*.................................   1.900
D. Juan Tomillo Girón............................................  2 800
D. Román D uran  ........................    1.200
D. Pedro Velaseo........................    1.460
D. Pedro Moyano Samaniego................................. 2.300
D. Ildefonso García  ............. 540
D. Martin Iria r te  ...........................................  600
D. Narciso P erez .. ............   1.200
D. Sebastian Galindo y D. Narciso G utiérrez .. . 400
D. Mariano Campesino.............. .................... 1.400
D. Francisco A nisch ..................................    3.000
D. Francisco Herrero......................   2.500
D. Baltasar de la R ed.........................................     »

NEGOCIADO 3.® 1
Número 168 de 4862 del expediente.—Acreedor primitivo la 

Real Capilla de San Isidro de esta Corte por la Compañía de Je
sús; apoderado D. Juan Calvo. Procede el crédito del ramo de 
documentos antiguos no recogidos. Se declara la caducidad de 
dicho crédito conforme á lo prevenido en la regla 4.a de la ór- 
den del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869. Acuerdo 
de la Dirección de 22 de Diciembre de 1881.

Núm. 3.102 del expediente.™Acreedor primitivo D. Juan 
Antonio Vega, hoy su heredera Doña Ana María Gómez Ro
dríguez; apoderado D. Luis García Duque. Procede el crédito 
del ramo de préstamos. Se declara la caducidad del referido 
crédito conforme á lo prevenido en el art. 7.* de la ley de 21 de 
Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 28 de Diciembre 
de 1881.

Madrid 31 de Diciembre de 1881.=AL° B.®—E l Director ge
neral, C reagh.=E l Subdirector primero, Ignacio Martin Espe
ranza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

Vista la instancia que en lo  del actual dirigen á este Mi
nisterio los Sres. Salles hermanos y Compañía, vecinos de esta 
Corte, en solicitud de que se les a u to r i^ j^ a ^ tú d ^ w -liw f^

ro-carril que partiendo de Oliana termine en Pons, empal
mando con el que la misma Sociedad proyecta desde Cervera 
á Pons:

Vista la carta de pago que acompañan á la referida ins
tancia;

Esta Dirección general ha resuelto autorizar á los citados 
Sres. Salles hermanos y Compañía para que en el término 
de un año puedan practicar los estudios necesarios para el 
mencionado ferro-carril; entendiéndose que esta autorización 
se otorga con sujeción al art. 58 de la vigente iey de Ferro
carriles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i 7 de Marzo 
de 1882.=E1 Director general, E. Page.=Sr. GoV.-iuiauor de la, 
provincia de Lérida.

Tribunal de oposiciones
á  la plaza de Ayudante de Geología y Paleontología, vacante 

en el Museo de Ciencias Naturales de Madrid.
El único opositor D. Apolinar Federico Gredilla y G auna 

se servirá presentarse el lúnes 27 del corriente, á la una en 
punto de la tarde, en el Gabinete de Historia Natural de esta 
Corte para verificar el primer ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado y del 
público.

Madrid 24 de Marzo de 1882.==E1 Secretario del Tribunal* 
José María Solano y Eulate.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Sección de Telégrafos. —Negociado 4.®

La estación telegráfica de Palm a del Rio, de la provincia y 
sección de Córdoba, se abrió al público con servicio limitado 
el 15 del actual.

Madrid 24 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de l a  p rovincia  de V alladolid .
Sección de Fomento.—Carreteras.

Anulada por orden de j a  Direccion general de Obras públi
cas con pérdida del depósito la adjudicación hecha en favor de 
D. Salvador Pareja de los acopios de materiales para conser
vación en el actual año económico'de la carretera de Valladolid 
á Salamanca, por haber trascurrido con exceso el plazo m arca
do en el pliego de condiciones sin presentarse á empezar los 
trabajos, he acordado, de conformidad con lo prevenido en la  
citada orden, señalar el día 12 do Abril próximo, y hora de la 
una de su tarde, para la celebración de la segunda subasta de 
dichos acopios, euv o preso puesto de contrata asciende á la can
tidad de 25.198 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo do 1852/ 
hallándose en la Sección de Fomento, á disposición del público, 
el presupuesto y pliego de condiciones facultativas, particu
lares y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
regladas en un todo al modelo que á continuación se inserta, y  
la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la su 
basta será del 1 por 100 del presupuesto en metálico, acciones 
de caminos, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que deter
mina la Real orden de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñar á cada pliego la cédula personal y el documento que acre
dite haberse realizado er importe de dicha garantía en la su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia ó de otra 
capital, según lo dispuesto en la Real orden de 15 de Febrero 
de 1878, y en los términos prescritos en dicha instrucción.

En el coso do que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en la forma prevenida en la repetida 
instrucción; lijándose la primera puja por lo menos en 100 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los interesados 
siempre que no bajen do 2o pesetas.

Los derechos de inserción de los. anuncios en la Gaceta ds 
Madrid y  Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la oportu
na escritura de contrata.

Valladolid 18 do Marzo de 4882.=E1 Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la pro
vincia de Valladolid con fecha 18 de Marzo último, y de los re 
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de segundo orden de Valladolid á Sala
manca durante el año económico de 1881-82, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dicha obra, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad, 
de.........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo, fijando la cantidad en pesetas escrita 
en letra clara é inteligible; advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no esté arreglada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Intervención  de Hacienda de la  p rovincia  
de Tarragona.

D. Carlos Amador Guerrero, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Tarragona.

Por el presénte se cita y llama por prim er edicto á D. Jesús 
Sánchez, Oficial de cuarta clase que fué de la suprim ida Admi
nistración económica de esta provincia, para que en el término 
de 15 dias, acontar desde la publicación del presente anuncio, 
comparezca ante mí á prestar declaración en el expediente gu
bernativo que me hallo instruyendo en averiguación de faltas 
observadas de facturas y recibos del empréstito de 17o millo
nes de pesetas; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
término fijado le parará la consiguiente responsabilidad.

Tarragona 21 de Marzo de 1882.=Cárlos Amador G u erre ro .^  
Manuel Gassol, Secretario.

* (Si gueá la  pug 988.)
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M I N I S T E R O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A DU

Resumen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Paninsu

ARTÍCULOS.

.

UNIDAD.

EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 1881.

¡ CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES | TOTAL
■f de
i can tidades.

Valores.
Pesetas.

Derechos.
________Pesetas. '

164.821

1 no convenidas. convenidas.

Clase*!./ del 
Arancel...

í Carbones minerales y el cok.............
1 Alquits., breas, asfs., esquistos y bets. 
/ Petróleos brutos........................

Tons. de LOGO kilógs.........
KílógramOSt •»* •< .

68.071 . 
| 831.751

3.857
345.584

65.9.28
677.285

1.648.204
121.91!
680.0572 j 3.778.096 » 3.778.096 2.777 

18.490 ■ 
4.250 i 

74.388 !
642 í 

409.804 ! 
77.424, 1 
18.343' 1 
41390 . 
1861

14.892 jOficie ,

] Idem rectificados................. . . 0 77.860 3) 77.260 34.766
[ Vidrios y cristal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . M I 167.789 184.954 35£.683 318.159
/ Acero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Hierros y las herramientas.

9
»

16.760
6.283.790

1.7£0
1.381.106

18.480 . 
7.604.896

1.848
1.573.358

Cíase # / « . . / Hoja de lata. „ ....................... .......... 9 378.581 5.93£ 378.4£3 £51.715
j Cobre y latón........................... . 0 14,763 £9.4£9 44.192 85.779
1 Alambres........................................ 9 134.797 416.718 551.515 £44.797

Clase 3 /  * •.

1 Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
, Los demás productos del reino vegetal 

no expresados en partidas del Arañe, 
f Colores, tintes y barnices............. .

»

9
9

1.144/144

16.846
195.976

1.034

132.088
£44.693

1.145.178

148.934 ¡ 
440.669 i

194.681

188.168
831.337

i Cloruro de godio (sal común)............
Los demás productos químicos y los 

farmacéuticos...........

0

9

3.357

1.601.854

£71.919

£.££6.110

£75.376

3.827.964

5.508

1.114.379

oU.b42 
1.904* i

jíqh
\ Perfumería y esencias . . . . . . . . . . . . . 0 1.931 9.048 10.974 87.792 -104.4o/ ■Ofi-IQK
Algodón en rama 0 4.400.410 605.078 5.005.488 8.259.055 XiO.lXiQ } OG) Kcn

Clase 4 ° . . . Hilados de algodón ............... . 0 18.484 4.535 12.959 116.795 o/v.oby iJLJL
Tejidos de algodón.. . . . . . . .  . . . . . . 9 £9.93! 31.742 61.673 532.026 ■44.000 1 A qq co *

dase 6. •»• i Hilaza de cáñamo ó de lino......... 9 363.119 700 363.819 1.600.804 xyy.oo*
100.080 «

fio 0*7 I1 Tejidos de cáñamo ó de lino. ••„•••« 0 £5.958 7.606 83.564 £65.736
607.136Clase 6 / . . .  Ji Lana en rama.................................... » 8.354 128.661 131.015 bo.»74

! Tejidos de lana ......................... » 15.957 57.542 73.499 1.104.161 aóO.OOI •
248.702 i 
22.881 ) 
70.701 ‘
50.019
67.528

120.072 *

48.804 1 
54.425 i 

124.169 i

102.934

Clase 7. ««• |¡ Seda en rama.................................... 9 8,593 5.819 14.412 619.631
! Tejidos de s e d a . . 9 463 5.045 ! 5.508 424.268

Clases 4.\; 
5.% 6.* y 7.a i 

Clase 8 / . . .
Tejidos con mezcla 9 sm s 10.759 |i 14.£8£ £32.758
Papel. 9 110.293 194.170 304.463 486.875

Clase 9. •.», 

Clase 10.*.. j

Maderas,...................................j

Muebles y artefactos de madera........
í Ganados........................................

Millares.. . . . . . . . . . . . . . . .
Metros cúbicos.................
Unidades..........................
Kilógramos........................

9
Unidades...........................

£87
4.455

161.876
16.228

%

559
££.184

213.248
132.313

6.836

846
£6.639

374.524*
148.541

6.838

1.936.068

£80.510
708.650

! Cueros y pieles................ .......... Kilógramos........................ 679.6Í9 67.464 747.083 886.093

1.927.708
158.388

Clase 11.a. ♦ ¡
Máquinas, piezas sueltas y  aparatos 

1 para telégrafos ............................... 9 961 838 546.691 1.508.529
Carruajes y piezas sueltas para los 

f mismos.........................
Unidades....... ....................
Kilógramos. •••«............ * £5

55
50.571

55 \ 
50.596 f 

1
39.597

[ Embarcaciones. Unidades............................... i 1 »1
!

| Bacalao y pez palo................

Que miden toneladas in-|
glesas................ ............i

Kilogramos........................
' 1.099 

1.440.373
»

1.761.189
1.099 ! 

3.201.562 
471.291

403.553

1.536.750
98.971

302.759
31.408

£.300.748
568.676
679.915
93.943

4.808.590
77.558
84.040

£66.370

13.737

560.273 1 
15.081 1 
46.711 3 
4.753 ! 

609.181 : 
175.244 ; 
99.030 2

Cebada, centeno y maíz............. 9 4£i.0£9 50.262
Trigo.................................................... » 58.035 1.083.247 1.081.282
Harina de trigo............................ 9 £4.485 48.868 73.353

Clase 18,*,. /í Azúcar............................................. ... 0 31.984 2.857.153 2.889.087
Cacao............................. .............. .. 0 £0£.90G 100.672 803.572

jCafé...................................................... 9 54.543 £76.£98 330.841
Canela....................... ............... 9 18.966 10.£44 £9.210 27.865' •; 

1.202.148 
4.856

Aguardiente.................... ................. .. Hectólitros.............. .. 11.056 49.43£ 60.488
Vinos............. ........................... Litros............................ 650 47.087 47.737

Clase 13.*. ,  j
| Botones............................. .. Kilógramos........................ 366 16.442 16.808 17.174
í Pasamanería.......................... .. 9 612 18.082 18.694 64.976

Los demás artículos...................... ..
38.780.397

»
5.338.724 ¡ 
1.141.373 ,

; ' 38.780.397 6.480.097 j
TlifArpnmfl. dfi irins en valore?? en Enero de 1889,. norrm
Diferencia de más en derechos en Enero de 1888, comparado con 1881.............

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido al alza en los derechos de Araneel que acusa el presente resúmen son las de las provincias de Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Castellón

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptua

Derechos 
de Importación 
y tarifa especial 
de ferro-carriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga .

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Embarque 
y desembarque 

de viajeros.

Pesetas.

Derechos
men ores .

Pesetas.

Cuarentena 
y  lazareto.

Pesetas-̂

7.264.288 62.941 £53.883 314.790 13.087 61.434 1.250 ■.................................

NEGOCIADO DE ES

Movimiento general de navegacion de Europa y Africa, América, 

. «¡iWMiARA.

Buques,

t o n e l a d a s

de arquea

del.íBOkitóí1

cargad*8.

rvr, JCon bandera nacional.. . . . . . . .Con carga.. . .  * j Qon tandera extranjera...........
l Con bandera nacional. . . . . . . . .

Ealestre-........1 Con bandera extranjera,
n» ti.in.rita } 0011 bandera nacional...............

transa ’ * * I Con bandera extranjera. . . . . . .
n» «m-iwii í Oon bandera nacional..............J)e ambada.. .  j Oon bandera extranjera............

379
390
180
350
41
89
6

85

109.168
178.024
15.302

148343
28.900.
72.048
1.401
8.892

«9 881 
467.767 

»

9
0
0 . "
0

Madrid 10 d» Marzo de 1882.=E1 DWeetor generad de jMm&m, ¡I. S. Herrando.
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D E  H A C I E N D A .

NAS.-NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL.
é islas Baleares durante el mes de Enero del año de 1882, comparado con igual mes del de 1 8 8 1 .

EN E L  MES DE ENERO DE 1882.
DIFERENCIAS EN TR E  E L  MES DE ENERO DE 1881 Y 1882.

MÁS EN EL MES DE ENERO DE 1882 . MENOS EN EL MES DE ENERO DE 1882.

c a n t id a d e s  i m p o r ta d a s  d e  n a c io n e s . TOTAL Valores. Derechos.
Cantidades.

V ab res . Derechos.
Cantidades.

. . . . .  .

Valores. |}ü ap

no convenidas. convenidas.
c/a

cantidades. iPm Atas. Pesetas„ Pesetas. Pesetas. Pesetas

JL'UrbOílüh.

Pesetas. i
84418  

3.240 643 
3.646.885 

36.953 
445.470 

478  
4.404.518 

444.087 
22.208 

444.742 
#85.928

4.434
58.238

4.000 
324 434 

7.065 
4.849.930 

82.586 
49.946 

443.029 
6

88.552
3.298.884
3.646.885 

37.953
469.604 

7 .237 ' 
6.254.448 

226.673 
42.154 

584.774 
285.934

4.948.449
593.798
651.039

43.£84
434.494

796
4.673.091

449.024
91.437

£79.644
48.609

££1.380
d3.5£5
44.829

£,08£
93.050

£4£
532.175

47.890
48.740
45.508

745

££.624
£.621.598

d

416.924
9
9
y>

33.256
»

£99.945
474.887

»

443.332
9

99.728

5.658
34.847
0

58,559
•10.748

£4.465
j>

422.671

3.395
3.448

»

0
0

464.211
39.307

44.243
4.353.448

454.759
£.038

859.244

»

89.018
81.482

1.082

102.691
0

146.072

661
£.168

'  400 
*

29.534

£.146

92.843
439.425

4.435

403.441
243.687
220.494

496.254
383.442
224,629

£45.348
544.094

4.493

49.625
6£.99£
4.597

47.3£0
»
»

59.450 
» ,

»

4733
)>
a

87.557
50.747

0
287.246

1.018
47.650 I 

• 307 I
4.627.206 

4.219 
5.771.991 

17.884 
24.109 

226.555 
47.203 
52.689 
24.688 

6.839 
554 1

2,239.540 
44.943 

388.570 
4.448 

44.264 
67.094 . 

7.249 
65.009 
54.955 

9.569 
6.458

3.866.716
13.162

6.160.561 
22.302 
65 373 

293.646 
24.452 

147.648 
76.643 
16.408 

6.742

4.£19,084 
405.£96 

44.089.0(0 
426.422 
588.093 ‘ 

4.341,962 
498.303 
396 873 
799.759 
752.160 
5£4.713

432.215 
£ £  805 
38.£43 
48.245 

£04.776 
80.698 
46.600 
46.448 

3H.05£ 
48.783 
66.964

88.7 5£ 
£.488 

4.455.073 
9.343 
3.700 
*
»

3.444
1.996
4.204

404705 
47.504 

2.829.958 
9.627 

. 56.067
V
»
»

432.829
400.445

£.680
5.644
4.559
8.442

»

62.330
0
»

0
0
0
b

70.473
9.412

43.367
b
b
0

0
0
0
0
»

258.842
73.428

210.863
304.402

0
0

£2.222 i

49.352 i 
46.674 1 

9.443 I

4.098 § 
3.737

4.664 9.564 10.728 £20.0 !.£ 47.843 • » » 0 3.554 18.746 £.776
99.080

4.043
8.474

265.876
366

23.080

364.956
4.409

34.554
0

590.322

£.588.235

78.058 

135.131 1
60.493 

563 
4.915 }

403,447

652.167

: 40.530

45.059 j
b

: iB i
0

0

b

b

46.272
41.809

636
496.935

290.730 ! 464.996 
40.308 

.• 38276

307.002
473.805

40.942
535.211

304.417
845.540

4.£37.dí7

f
50,647 } 
68.792 

412.924

£8.264 i 
4.404 

•

£3.907
436.890
354.024

4.843 1 
44.367
» I

67.522 1
d

£44.872

1
0
0
0 44.248 1

4.342.459
4

9.314
3

242 
1.499.780 v 

503.820 
4.563.445 

26.238 
36.870 

435.724 
44.530 
47,738 

4.353 
8.004 

949 
531

804.388
47

47.585
»

8.720.S88
208.871

2,945.680
403.918

2.382.899
448.470
263.988

48.827
59.482
55.086
38.308
23.650

£.446.847
18

56.899
3

£42
■3.980.738

766.694
4.508.825

430.453
£.449.469

£84.494
£78518

£9.£65
60.535
63.087
37.£57
£4.484

£770.854
57.010

1
86.C54

4.568.295
453.338 

d.£58.674
54.664

d.935.507
534.338 
544.974 
424.078

4.84£.450
d0G.7l8
d86.£85
304.334

463.642 I 
44153 |

3.740 |

676:368 
£4.534 

495.784 
8.484 

477.467 
484.434 

84.083 
34.464 

. 4,£40.606 
43.536 
38.£06 
78.378

638.318 1 

6.303 |

i *|
1 ,  i

719.176 ' 
295.400 

3.427.543 
56.800 
0 
»
0

55
47

45.350
£0.449.

5.487

843.446
»

1
31.545
54.367

955.912
£3.256
»
»

£7.435
33.860
£3.860

402.245
37.964

60.708 ¡

í
i» i

416.095 ¡ 
9.453 

449.070 
3.684

9.487

6.896
8.458
8.680

21.032
43.402

b
37

0 i

í * \
! 857 1

:
0

469.648
49.384
52.323
0
0
0
0
0

1

101.378 I

317.499

0
0
0

365.244
34.338

434.944
0
0
b
0
b

| £5.344 

9.997

b
b
0
0

13S.014

14.947

1 
0 
0

44.d44.d57
a

5.765.201
4499.087

7.735.414
9

754.495
357.744

g.401.654
0

384,718
0

1 44.4 d 4.157 7.£64.£88 7.735.444 4.408.909 8.401.681. 3S4.718
- 5.333.760 0 0 . B

> 784.494 b B

.  , . T ~ — - - - - - - - -— :- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M  | ^ . . . . • "--r-T̂ -w8 1 1 -■. . . . 1 m n i i m l i r r i r i - r ¡ - n _i ^ T r r r r r — —

Granada, Lérida, Málaga, Navarra, Santander, Sevilla, Tarragona y Valencia. 

f fue corren á cargo de la Dirección generad de Aduanas.

Multas 

T abandonos.

Pesetas.

4 % por \ 00
sobre 

lo satisfecho 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto
sobre

coloniales.

Pesetas.

Idem

Municipal

Pesetas.

Derecho

extraordinario.

Pesetas.

E jercicios
cerrados.

Pesetas.

E n  E n ero  

de 1882.

Pesetas.

E n  E n ero  

de (881.

Pesetas.

Diferencia 

d e m á s  e n  
{882 .

Pesetas.

50.354 840 4.069.864 484.348 339.966 £7.788 9.944.770 9.075.684 869.086

WSTICA COMERCIAL.

Jf Oceania durante el mes de Enero de 4 8 8 2 , en los puertos españoles.

TONELADAS

ÜALXDA.

Buques.
de arqueo.

de 4.00# kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

ru». i Con bandera nacional* 852 £92.604 74.123
• •. • \ r»--, ba«dej»n extranjera.. . . . . . 746 370.678 828.940

tL i . (*Con bandera nacional.. . . . . . . . £9 3.834 0

.........i Con bandera extranjera... . . . . .
De í Con bandera nacional. . . . . . . . .

■ r a im o .. . .  jQon Andera extranjera... .

403
44
4

39.204
8.534
5.723

.»
0
0

De arribad «i ( Con bandera nacional.................
f *Maaa.. • j Qon bandera extranjera.. . . . . . .

5
2

£39
£04

0
0
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S e c r e ta r ía  d e l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D ep a rta m e n to  d e C á d is  y  de su  J u n ta  ec o n ó m ic a .

Publicado en el núm. 71 de la G a c e t a  d e  Ma d r id  pertene
ciente al 42 del actual, y en los 60 y 61 del Boletín oficial de 
esta provincia, respectivos á los dias 16 y 17 del corriente, el 
anuncio y pliego de condiciones para contratar el suministro 
de efectos y materiales necesarios en este Arsenal con destino 
al trasporte aviso San Quintín, dicha subasta tendrá lugar, en 
]a forma anteriormente publicada, el dia 19 de Abril próximo, 
vencido ya el plazo de los 30 de su publicación en el Boletín  
oficial ya enunciado, por ser éste el-último de ios dos periódi
cos oficiales indicados que ha insertado este anuncio.

San Fernando 21 de Marzo de 4882.=E1 Secretario, José 
María de Heras.

S ecretar ía  d e la  C a p ita n ía  g e n e r a l  
d e  M a r in a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  y  d e  su  

J u n ta  e c o n ó m ic a .

E l dia 28 de Abril próximo, á la una de su tarde, deberá 
llevarse á cabo sim ultáneam ente en Madrid y esta capital de 
Departamento, subasta con objeto de contratar el suministro 
del cobre y clavazón de bronce á que se refieren los p1 legos de 
condiciones á continuación insertos, cuyos pliegos de condicio
nes se hallan también de manifiesto en el Ministerio de Marina 
y esta Secretaría. Todo lo cual se anuncia á íin de que pueda 
llegar á conocimiento de cuantos deseen tomar parte en la 
licitación.

Cartagena 17 de Marzo de 1882. =  El Secretario, Carlos 
Molina.

Co n t a d u r ía  d e  A co pios d e l  A r s e n a l  de C a r t a g e n a .— Pliego
de condiciones tajo las cítales se saca á licitación pública el
suministro de los cobres que son necesarios en este Arsenal se
gún dispone la Real órden de 24 de Febrero último.

4.a La licitación tiene por objeto el sum inistro de los cobres 
comprendidos en la relación que se acompaña al presente 
pliego.

2.a Los precios que han de servir de tipos para la subasta y 
las condiciones que han de reunir los cobres para ser adm isi
bles, son los que se expresan en la misma relación.

3.a La subasta tendrá lugar sim ultáneamente ante la Junta 
que se nombre en Madrid por el Ministerio de Marina y la eco
nómica del Departamento en el dia y hora que se anunciará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al P resi
dente de la Junta. Ai mismo tiempo que la proposición, poro 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitado!* un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, ó en las sucursales de provincias la cantidad de 6.205 
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
.al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce
der á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la  adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso* 
de que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

6.a E l licitador á quien se adjudique en definitiva el remate 
impondrá como lianza para responder del cumplimiento del 
■contrato la cantidad de 10.440 pesetas en la misma forma que 
establece la condición 4.a, cuya fianza no le será devuelta hasta 
que se halle solvente de su compromiso, y justifique haber sa
tisfecho la contribución industrial con que hayan, de ser grava
dos los libramientos qüe origine el servicio.

7.a E l contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal todos los cobres que abraza su contrato antes 
del 30 de Junio próximo.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el reglamento de Contabilidad vigente resulta
sen inadmisibles los cobres presentados por no. reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos den
tro  del plazo mancado, ó sea hasta el 30 de Junio que finaliza 
el presupuesto de 4881-1882, y á retirar del Arsenal en el tér
m ino de cinco dias los desechados? pues de lo contrario proce
d e rá  la Administración á venderlos por cuenta del interesado, 
reservándose el 10 por 400 del producto por razón de multa, 
m ás el importe de los gastos que la venta origine.

SB Se le rescindirá al contratista su contrato adjudicándose 
Ja fianza á favor de la Hacienda si al cumplir el plazo que 
m arca la condición anterior dejase de entregar los efectos com
prendidos en él.

9 /  Dentro de los lo dias siguientes al de la entrega se ex
pedirá por la Intendencia del Departamento libramiento ds su 
importe á favor del contratista contra la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad, ó sobre la-Caja de la Adminis- 
tracioiifeconómica de la provincia de Murcia.

40. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasione 
la  actuación del expediente de subasta, que con arreglo á lo 
prevenido en Real órden de 6 de Octubre de 4836 son los s i
guientes:

4.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que según arancel correspondan al Escribano por su 
asistencia y redacción del acta de remate, otorgamiento de es
critu ra  y copia testimoniada de la misma.

3.® Los que se originen con la impresión de 50 ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso de 
las oficinas.

La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha del 
periódico oficial en que se haya insertado el pliego de condi
ciones, el testimonio del acta de remate, copia de la órden en 
que ésta se apruebe, y del documento que justifique el depósito 
é  garantía exigida y la obligación que contrae el contratista 
de cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el pliego 
de condiciones, sin intervención de la Administración, debiendo 
el asentista presentarlos salvados de errores de im prenta con 
la  correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le 
serán devueltos los que carezcan de este requisito.

11. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G aceta  d e  
M a d r id  d e  7  del mismo mes, en cuanto no se opongan á  las 
contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 14 de Marzo de 1882.^Santiago S o- 
riano.=V.® B.*=Aureliano Cañellas.««Es copia.«*Santiago So-* 
m n o .—Es copia.=El Secretario, Cárlos Molina.

C o n t a d u r ía  d e  A copio s  de l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— I n g e 
n ie r o s  d e  l a  A r m a d a .— D e t a l l .— A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .—  
Relación de los cobres que se necesitan adquirir en este A r 
senal.

Importe.

Pesetas.

4.580 Kilogramos cobre en plancha del núm e
ro 4, de 4‘75 metros largo y 50 centíme
tros ancho y 1 milímetro 490 p. grue
so, á 2‘83 pesetas kilogramo.. ............  12.961*40

26.578 Idem en id. del núm. 2, do 4‘6o metros 
largo, 50 centímetros ancho y 890 p.
grueso, á id. id ............................ f...........  75.24574

130 idem cabilla de cobre de do milímetros,
á id. id......................................................... 4S4‘50

200 Idem de id. de 16 id., á id. id ............ 666
200 Idem de id. de 49 id., á id. id ...........  366
400 Idem de id. de 22 id., á id. io ...........  283
400 Idem de id. de 24 á 26 id., á id. id   1.432
482 idem en seis planchas de cobre, de 2‘30 

metros largo, 1 id. ancho y 4 milíme
tro 500 p. grueso, á id. id ....................... 554*06

108 idem en seis id. de id., de 2 metros largo,
4 id. ancho y 4 milímetro grueso, á
idem id ..............................      305*64

216 Idem en cuatro id. de id., de 3 metros la r
go, i  id. ancho y 2 milímetros grueso, .
á id. id ..................     644*28

460 Idem en tres id. de id., de 3*40 metros lar
go , 4*40 idem ancho y 4 milímetros
grueso, á id. i d   ...................... . 1.432

440 Idem en cuatro planchas de cobre, de 3‘20 
metros largo, 4*20 id. ancho y 3 m ilí
metros grueso, á id. id  ................. 1.160*30

100 Tubos de cobre sin soldadura, de 45 milí
metros diámetro exterior, 39 id. id. in 
terior y 3‘50 metros largo por lo mé~
nos, á 3*88 pesetas tubo . ..........  388

80 Idem de id. sin id. de 30 milímetros diá
metro exterior, 26 id. interior y 3*50 su
largo por lo ménos, á id. id ...................  340*40

70 Idem de id. sin id. de 25 milímetros diá
metro exterior, 21 id. id. id. y 3l50 me
tros largo por lo ménos, á id. id   274*60

3.050 kilogramos en clavos de bronce para afor
ro, de33 á 35 milímetros largo, á 274 
pesetas kilogram o  ...................  8.265-50

T o t a l  ».  ...............  404.408*42

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Las planchas deben estar perfectamente lam inadas, y 
aunque la operación se haya hecho en caliente, han de presen
ta r una de sus caras lisa y abrillantada. Tendrá un grueso 
uniforme en toda su extensión, y no presentará en su superfi
cie grietas, hendiduras, escamas, vejigas, oquedades, aspere
za ni otro defecto de laminación; sus cuatro cantos ó bordes 
serán reotos, lisos, sin grietas, cortadas á escuadra y sin falta 
alguna en los ángulos. Las planchas además no han de presen
ta r comba alguna, de suerte que tendidas sobre superficie p la
na han de quedar perfectamente aplicadas á ella sin esfuerzo 
de ningún género, y han de ofrecer la flexibilidad necesaria 
para adaptarse bien á los fondos de los buques sin que se abo
llen al sentarlas.

2.a La cabilla deberá haber sido laminada en caliente, las 
barras serán rectas y bien calibradas de un extremo á otro, 
y estar cortadas á tijera; sus superficies ó caras no han  de 
presentar defecto alguno de laminación, debiendo ofrecer una 
resistencia á la tracción en el sentido del laminado en la bar
ra de 24 kilogramos por milímetro cuadrado de sección. P ro 
badas á la tem peratura del rojo oscuro, no han de presentar 
grietas, escamas, pajas ni hendiduras, ya sea que se estiren, 
que se aplasten, doblen ó taladren. Cortadas para hacer un 
perno en frió, no ha de presentar la cabeza de este grietas ni 
hendiduras y dispuesto el otro extremo para remacharse sobre 
plancha ó anillo, se ha de poder hacer el remache sin que este 
salte.

3.a El cobre en tubos debe ser del denominado rosetas, de 
superficie tersa y sin hojas, y cuya ductilidad sea suficiente á 
recibir en la prensa las vueltas y contra vueltas sin romper las 
partes exteriores.

4.a La clavazón de bronce para aforro se ha de componer 
de 86 por 400 de cobre, 7 por 400 de estaño y 7 por 400 de zinc, 
cuyas proporciones podrán comprobarse por el análisis.

Ha de ser perfectamente limpio y sin rebabas, y no se ha de 
haber sacado punto á la caña ni limado la superficie, sino que 
se habrá pasado la clavazón solamente por el tambor ó bomba 
para lim piarla de la arena que pueda haber sacado de la fun
dición. No estará tampoco recocida, y se probará su dureza y 
resistencia clavándolas en un taco de roble ú o tra madera dura 
con una maceta de madera, no debiendo doblarse ni saltar las 
cabezas en la operación. Las dimensiones, jforma y peso serán 
las marcadas en los pedidos que se hagan.

La entrega ha de quedar term inada en el dia 30 de Junio 
próximo, incluyendo en este plazo la do reposición de los que 
pudieran ser rechazados en el reconocimiento.

Arsenal de Cartagena 44 de Marzo de 1882.»=Francisco-Ri- 
vas.—Y.® B.*=-=Antonio Blanco.==Es copia.—Santiago, Soria- 
no .= E s copia.=El Secretario, Cárlos Molina,

Modelo de proposición.
D. N. N.,Cecino d e  en su nombre (ó á nombre do Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliegos de condiciones in 
sertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id , n ú m    de tal fecha (ó en
el Boletin oficial de la provincia d e   núm   de tal fe
cha) para contratar los kilógrámos de cobre que son ne
cesarios en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señala
dos como tipos para la subasta en relación unida al mismo (ó 
con baja de tanta# pesetas y tantos céntimos por 4ÍX) (todo por 
letra.)

Fecha y firma del proponente.

H o s p ita l  m i l i t a r  d e  V a lia d o lid .
D. Enrique Rodríguez y Rodríguez, Médico m ayor graduado, 

primero efectivo dei Cuerpo de Sanidad m ilitar, y Secretario 
accidental de la Junta económica del Hospital m ilita r de esta 
plaza.

Hace saber que no habiéndose presentado licitadores á la 
subasta primera celebrada en el dia dé hóy d é a r t í c u l b b dé  
inmediato consumo para los de carbón cié cok, eá-rbon mineral,

arroz, patatas, garbanzos, chocolate, tocino v manteca pup 
consideran necesarios para este Hospital durante un añov « 
mes más, si. así conviniera á los intereses del Estado se í  
voca por el presente á nueva segunda subasta de dichos 
culos, la que tendrá lugar el dia 25 de Abril próximo ¿ \  
doce de la mañana, en la Dirección del Hospital; con suWin 
al pliego de condiciones que desde este dia-se hallará de 
fiesto en la Pagaduría de este establecimiento; adviniénd™ 
que el precio límite que ha de servir de tipo para el acto m f 
se tra ta  se publicará oportunamente en los sitios de costumtp 
y en el Boletín oficial, de la provincia, y se unirá á los mentía 
nados documentos, para que puedan enterarse de él las uerso^T 
á quienes interese. "" ~as

Cantidad.

Filó ij'r araosARTICULOS Y CALIDAD.  *------^
Carbón de cok, seco, limpio y sin p ie d ra s   48.000
Idem m in e ra l, seco, limpio y sin cuerpos ex-
, s a f i o s . . . .   ............   Sg.OOí)

Arroz de primera clase, limpio y sin mezcla   7Qf,
Patatas de primera clase, sanas y limpias, de las

llamadas gallegas  ...........................
Garbanzos ce prim era clase, de cochura buena, su

peso mínimum la fanega de 44 kilogramos  1.500
Chocolate de cacao puro, mitad Caracas y mitad 

Guayaquil, azúcar y canela de buena calidad y
en proporciones o rd inarias  ....................

Tocino de puerco, salado, sin rancio y sin hueso. 4.000 
Manteca de puerco, fresca y lim pia......................... ’ggp

Valladolid 20 de Marzo de 4882.=Enrique Rodríguez — 
V.° B.°=E1 Director, Victoriano Oasaseca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula n ú m  , entera

do del pliego de condiciones bajo las cuales se saca* á pública 
subasta el suministro de artículos de inmediato consumo para 
los enfermos del Hospital m ilitar de esta plaza é individuos de la 
brigada sanitaria por el término de un año, se compromete á 
verificarlo bajo las condiciones expresadas en el mismo, á los 
precios y por los artículos siguientes:

Arroz de primera, kilógrámos, tantos céntimos de peseta.
Manteca, id., id.
Y para que sea válida esta proposición acompaño el docu

mento justificativo del depósito (la cantidad) hecho en la Caja 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia, según lo pres
crito en la condición 44.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  d e l C orreo centra!.
mk 24.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 7C0 Alfonsa M artin.—Béjar.

701 Angel Prado.—Tetuan.
702 Sr. Cartero.—Aboira.
703 Domingo Benitez.—Zamora.
704 Eusebio Gómez.—Haro.
705 Francisco Espejo.—Antequera.
706 Fernando Rivas.—Cádiz.
707 Francisco Hernández.—Andújar.
708 José Montalvo.-^Murcis.
709 J. Delgado.—San Sebastian.
740 Juan Pala.—Huesca. . . - v
711 José Carol.—Sabadell.
712 Julián Nombela.—Portillo.
743 Manuel Sánchez Durán.—Málaga.
714 Manuel Delgado.—Darro.
715 Martin Marcid.—Búrgos.
716 Pedro Romero.—Puebla de Tribes.
747 Ramona Villena.—Nalda.
718 Rafael La Madrid.—Toledo.
749 Remedio Aleu.—Barcelona.
720 Santiago Fernandez.—Cáceres.
721 . Sixto Rodríguez.—Toledo.
722 Viuda de Cordero.—Moger.
723 Vicente Sánchez.—Ciudad-Rodrigo.
724 Victoriano Castañeda.—Santander.

Madrid 24 de Marzo de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g r a f o s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregado a 

á los destinatarios.
Día 24.

Estación de origen. Hombre 
del destinatario;. . Domicilio

C hantenaye.........
Hirschberg Boe-

m e n . . . .___
A lican te ............ ..
Migo...................
L in a re s . ...............
B arcelona.. . . . . .

R e y ...........................

Amt. ........................
Antonio Sobrino. . .  
José Sánchez Calvo. 
Mariano Hernández. 
L lovet........ ..

»
Abades, 40. 
Bilbao.
Mayor, 48 y 20.

Id em ............... Pablo María Iñiguez 
Masso Carrillo Com

p añ ía .......... ..........
Lorenzo P ase ra-----

»
A lcaudete............

M onacor...............
Calle Martino. # 
Soldado dei regimien

to de Garellano, pri
mer batallón, pri- 
mera compañía- .

Madrid 24 de Marzo de 4882.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Rio.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e la p rov in cia  
d e L o g ro ñ o .

Minas.
Ignorándose el paradero y vecindad dé los dueños de minas 

enclavadas en esta provincia, comprendidos en la siguiente re
lación, se les cita, llama y emplaza para que en el termino 
de 10 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en ios 
periódicos oficiales, se presenten en esta Administración me m 
cargo por sí ó personas que les representen ¿.realizar el 
de lo qué por cánon de superficie están adeudando á la Hacien
da hasta fin de Junio último y primero y segundo trimesir 
del corriente año económico; pues de no verificarlo se les per
seguirá por la via ejecutiva de apremio y les parara el perju - 
ció que haya lugar. 7 ..

A'Lógróñ6T’á de Diciembre de Í83L=E1 Jefe económico, Luí 
M. de Robles.
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Relación de los dueños á gue se refiere el anterior anuncio, puya 
vecindad y residencia se ignora, y son deudores á la Hacienda 
por cánon de superficie hasta el 30 de Junio último y primero 
y segundo trimestre del corriente año económico.

' La Sociedad Virgen Allende, dueña de las minas San Emi
lio y Bareo Inglés, radicantes en el término de Ezcaray, y sus 
productos plomo.

D. Vicente Covos, dueño de las minas Arcángel San Miguel 
y San Pedro, radicantes en el término de Ezcaray, y sus pro
ductos plomo argentíferos.

Mr. George Washington Bacon, dueño de las minas Bella 
Inglesa , Enriqueta y Savatoga, radicantes en  el término de Vi- 
niegra de Abajo, y sus productcs cobre y plata.

Mr. George Washington Bacon, dueño de la s  minas Elisa- 
bet y Adelaida Luisa, radicantes en el término de Viniegra de 
Abajo, y sus productos cobre.

D. Marcial González, dueño de las minas Bienvenida y Ade- 
]ita, radicantes en el término de Aguilar de Rio Alhama, y sus 
productos cobre.

B. Marcial González, dueño de la mina Santa Julita, radi
cante en el término de Aguilar de Rio Alhama, y su producto 
pirita aurífera.

D. Marcial González, dueño de la mina Trinidad, radicante 
"en el término de Aguilar de Rio Alhama, y su producto plata 
y cobre.

D. Ramón Pujol, dueño de las minas Providencia, Josefita 
y Elvirita, radicantes en el término de Ventrosa, y sus pro
ductos argentíferos.

D. Vicente Arístide, dueño de las minas La Linda y Esme
ralda, radicantes en el término de Alcanadre, y sus productos 
sulfato de sosa.

B. José Gómez de Rubert, dueño de las minas Carmen José, 
Pilar Bolores, Esperanza y Monte Blanco, radicantes en el tér
mino de Alcanadre, y sus productos sulfato de sosa.^

La Compañía Hullera del ferro-carril de Castilla á Navarra, 
dueña de la mina Señorita, radicante en el término de Prejano, 
y su producto carbón de piedra.

B. Faustino Jiménez, dueño de las minas Vulcano, Mercu
rio y Pluton, radicantes en los términos de Anguiano, Matute 
y Tovía, y sus productos hierro.

D. Juan Jargebalte, dueño de la mina Leona, radicante en 
el término de Ezcaray, y su producto cobre.

D. Adrián Martínez, dueño de la mina Descuidada, radicante 
en el término de Ezcaray, y su producto cobre.

Logroño 42 de Diciembre de 1881.=E1 Jefe económico, Luis 
M. de Robles.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
En virtud de lo acordado por esta Exema. Corporación en 

£0 de Febrero último, se saca á pública subasta la ejecución de 
las obras necesarias para construir un ediñeio destinado á de
pósito de cadáveres con todas las dependencias necesarias, en 
terrenos de la dehesa de la Arganzuela, situados al Sur de esta 
población.

La subasta tendrá lugar el dia 24 de Abril próximo, á la 
una de la tarde, en la tercera Casa Consistorial de esta villa, 
sita en la Maza de la Constitución, núm. 3; los planos, Memo
ria, presupuesto, pliegos de condiciones y demás antecedentes 
relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación todos los dias no feriados que medien 
hasta el anterior al del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde; advirtiéndose que las proposiciones que se presen
ten deberán sujetarse estrictamente al modelo que aparece a 
continuación, y que el importe de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 23 de Marzo de 1882.=E1 Secretario interino, Juan 
Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e .. . . . ,  enterado de las condicio

nes para la subasta en pública licitación de la construcción de 
un depósito de cadáveres en la parte de la dehesa de la Argan
zuela conocida por la Cabecera del Canal, anunciada en el
Diario oficial de Avisos de esta capital del d i a . . . . .  de........
de. . . . conforme en un todo con las mismas, se compromete 
tomar á su cargo la ejecución de dichas obras con estricta 
sujeción á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose al tipo con la cantidad en 
letra.)

Madrid de Marzo de 188$.
(Firma del proponente.)

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas de este empréstito, represen

tativas del cupón núm. 40, vencido el 31 de Diciembre próximo 
pasado, pueden presentarse en la Tesorería municipal el dia $9 
del comente, de doce de la mañana á tres de la tarde, á hacer 
efectivas las de los números desde el 169 al 167 inclusive, más 
las que señaladas anteriormente no se presentaron al cobro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid $4 de Marzo de 4882.=El Alcalde Presidente, José 
Abascal.* .

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números del 588 al 687 ambos 

inclusive del cupón núm. 13, vencido en 1.° de Enero próximo 
pasado, pueden presentarlas el juéves 30 del actual en la Te
sorería de S. E. para hacer efectivo su importe, desde las once 
de la mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido satis
fechas por falta de presentación, correspondientes á los seña
lamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid $4 de Marzo de 4882.—E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal.

A lcaldía constitucional de Aran ju ez .
D. Joaquín Almansa y Huete, Alcalde constitucional de 

Aran j uez.
Hago saber que justificada la denuncia de hallarse en es

tado ruinoso el edificio situado en esta población y su calle de 
Montesinos, núm. $1, titulado de Solera, el Ayuntamiento que 
tengo la honra de presidir ha acordado se haga saber á los in
teresados dueños de dicho edificio procedan a la demolición de 
la parte ruim>sa m  el término de 45 dias; bajo apercibimiento

que de no efectuarlo en el expresado término se llevará á cabo 
por la Autoridad y por policía urbana á costa del valor de los 
materiales ó del solar en venta.

Y para que llé g u e  á n o tic ia  de to d a s la s  p erso n a s que se  
crea n  d u eñ o s del m en cion ad o  ed ific io , se  p u b lica  e l p resen te  en  
la Ga ceta  de  Madrid y  Boletín oficial de la  p rov in c ia .

Aranjuez 21 de Marzo d e 1882.*=Joaquin Almansa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Éxcmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
M. H. villa y su partido, se cita á Francisco Llantada, natural de 
Valmaseda, y á Ambrosio San Pedro, natural de Bueñez, dió
cesis de Calahorra, abuelos paterno y materno de Concepción 
María Soledad Llantada y San Pedro, natural de esta Corte, 
hija de Severino y de Enriqueta, cuyo paradero y existencia 
de los primeros se ignora, á fin de que en el improrogable tér- 
mino de 10 dias, contados desde la inserción del presente edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan en este Tribunal y No
taría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á 
conceder ó negar á su referida nieta el consejo prevenido en 
el art. 15 de la ley de $0 de Junio de 1862 para el matrimonio 
que intenta contraer con Francisco José Martínez Albira; con 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin haber 
comparecido, se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 21 de Marzo de 4882.=Romualdo de Brea.

Juzgados m ilitares.
CÁDIZ.

D. Gregorio Vázquez y Alayon, Teniente de infantería de 
Marina, en la actualidad Comandante de la guarnición de la 
fragata Carmen, y Fiscal de sumaria.

Habiéndose ausentado de á bordo, donde se hallaba de dota
ción y desde la bahía de Cádiz, el cabo de mar de segunda 
Miguel Rus Penios, natural de Algeciras, á quien estoy suma
riando por delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden en estos casos 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez al citado cabo de mar, señalándole este buque, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á con
tar de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se le seguirán los 
perjuicios que marca la ley.

A bordo de la expresada bahía de Cádiz á 47 de Marzo de 
4882„=El Fiscal. Gregorio Vázquez.

CARTAGENA.
D. Nicanor Soria y Fernandez, Comandante, Capitán de in

fantería de Marina en la escala de reserva, y Ayudante del Ar
senal de este Departamento.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria jeontra el 
marinero de primera clase Clemente Muñoz y García, hijo de 
Juan y de Inés, natural de Mazarron, en esta provincia, por ha
berse fugado en este puerto del vapor Isahella Católica,hallán
dose en calidad de arrestado el dia 40 de Octubre del año próxi
mo pasado;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
marinero para que se presente en el término de 30 dias, á con
tar desde la fecha de su publicación; señalándole al efecto el 
pabellón de Ayudantes de este Arsenal ó la Comandancia de 
Marina más próxima; de lo contrario se le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 20 de Marzo de 4882.=E1 Fiscal, Ni
canor Soria.=Por su mandado, Escribano Angel Román,

Juzgados de prim era instancia.
AVILES.

D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia del parti
do de Avilés.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Celestino Ro
dríguez, vecino que fué de esta villa y residente en la de Gijon, 
y hoy en ignorado paradero, para que dentro del término de 10 
dias acuda ante S. E. la Sala de lo criminal de la Excelen
tísima Audiencia del distrito á mostrarse parte y ejercitar el 
derecho de que se crea asistido en la querella de injurias se
guida á su instancia en este Juzgado contra Manuela González 
Orbou, la cual se remitirá á dicha Superioridad en grado de ape
lación interpuesta por el Procurador del D. Celestino de la 
sentencia absolutoria recaída en la mencionada querella, cuya 
apelación fué admitida en providencia de 24 de Noviembre úl
timo, parándole en otro caso los perjuicios consiguientes.

Dado en Avilés á 46 dé Enero de 1882.=Máximo Cano 
Rojo.=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey, 

exhorto y requiero á los Sres. Jueces de primera instancia, y 
en el mió pido y ruego como también á las Autoridades y su
balternos que componen la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de Francisco Almendros Martínez, cuyo para
dero y demás circunstancias se ignoran; y obtenida, conducirlo 
á las eárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado para hacer efectivas las penas pecuniarias que le han 
sido impuestas en causa sobre contrabando. Y se cita y llama

al mismo Almendros, para que en término de 40 dias, contados 
desde el siguiente de la publicación del presente en el Boletin 
oficial y  G aceta  d s  Ma d r id , se persone en dichas nacionales 
cárceles para los fines indicados; apercibido que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 46 de Enero de 4882.—Francisco Alted.—losé 
Fiter.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín Errazquin, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran.
Por el presento se cita y llama á D. Vicente Valero, Alcaide 

que fué de las eárceles nacionales dev esta ciudad en 1872 y cu
yo paradero se ignora, para que dentro del preciso término áe 10 
dias, á contar de la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a
d rid , comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle declara
ción indagatoria en méritos de la causa criminal que instruyo 
por infidelidad en la custodia de presos; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio cus 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Enero de 4882.-^Joaquín de E r- 
razquin.=Por mandado de S. S., Juan Torres, Escribano.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, se 
llama por este segundo edicto á D. Rafael González Yeiga y 
Pisano, hijo de D. Francisco y Doña María, difuntos, el cual se 
ausentó de esta población á la República Argentina, ignorando 
sú paradero; y á los que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes si aquel no se presentase, y si consigna que 
ha hecho reclamación sobre ello su hermano político D. José de 
Porras y Lázaro, caballero Comandante de Carabineros de esta 
provincia; previniéndose á los que se crean con igual ó mejor 
derecho que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en este Juzgado, para lo cual se les se
ñala el término do dos meses, lo que se publica por el presente.

Cádiz 20 de Marzo de 4882.=Rafael de Léon gotelo.
X—122:;

CASTELLOTE.
D. Bernardíno Ascaso y Loscos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia del partido de Castellote.

Por el presente cuarto edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con algún derecho ó acción que deducir contra 
D. Gaspar Sanz y Sanz, Registrador interino que fué de la pro
piedad de este partido, por responsabilidad contraída en el 
desempeño do su cargo, para que en el término de un mes, á 
contar desde la inserción del presente en la G ac eta  d e  M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á reclamarlo en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que si no lo hacen les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y cumpliendo con lo acordado en el dia de hoy en el expe
diente instado por el mismo D. Gaspar Sanz y Sanz, solicitan
do la fianza depositada como tal Registrador, expido el presen
te en Castellote á 16 de Enero de 4882.=Bernardino Ascaso.*» 
Por su mandado, Rafael Albeza.

FIGUERAS.
D. José Con te Lacorte, Escribano del Juzgado de primera 

inistancia de esta ciudad y su partido.
Certifico que en méritos de la causa criminal que más abajo 

se dirá por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este dis
trito se ha dictado la sentencia y auto declarándola firme, que1 
copiados á la letra dicen así:

Sres. D. Pedro Gaude.=D. Francisco Molina.—D. Francisco 
Rondan.—Barcelona 8 de Noviembre de 4881.

Vista la causa sustanciada en el Juzgado de primera ins
tancia deFigueras que ante Nos pende en consulta entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y de otra el Procurador Don. 
Francisco Asís Estaper, en nombre de José Rafael Fernandez 
y Bommatí, apodado Cuelo, natura] y vecino de Santa Pola, 
de 38 años de edad, sin instrucción, y el también Procurador 
D. Juan Faura, en el de Andrés Botella y Miralles, apodado 
Severino, natural de Orán, vecino de Argel (Africa), de 28 años 
de edad, con instrucción, ambos casados, marineros, de buena 
conducta, sin antecedentes penales, preso el primero y en li
bertad el segundo, acusado de los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones; habiendo desempeñado el cargo de Ministro 
Ponente el Sr. D. Pedro Grande:

4.* Resultando que los procesados José Rafael Fernandez 
y Andrés Botella, marineros y tripulantes del pailebot fran
cés llañiado Joven Simón, el dia 6 de Octubre de 1880 tuvie
ron una cuestión ó riña, en la que el Botella hubo de pegar al 
Fernandez, y en la noche del 8 se retiraban los dos de un café 
de la villa de Rosas, y al llegar al muelle el José Fernandez 
que estaba ébrio, dijo al Andrés Botella si era él el que lepegó, 
y contestándole afirmativamente sacó un rewolver de seis ti
ros disparando cinco contra el Andrés á una distancia de siete 
metros, sin causarle daño alguno, y el Botella cogiendo una 
piedra la arrojó contra su agresor, que huyó, dándole eñ la ca
beza y cayendo al suelo, causándole una lesión en dicha región 
y otra en lá cara y región del pómulo izquierdo, y un desgar
ramiento en el labió inferior que necesitaron de asistencia fa
cultativa más de ocho dias y ménos de 30, ocupándose el re
wolver que resultó con los cinco tiros disparados y cargado el 
otro; todo lo que se declara probado:

2.° Resultando que Andrés Botella confesó en su indagato
ria que á consecuencia de la lesión del Fernandez, le había ar
rojado la piedra que le causó otra en la cabeza haciéndole caer 
al suelo; y José Rafael Fernandez manifestó en su primera de
claración que habiéndole pegado dos dias ántes el Andrés, y ha
biéndole preguntado,por qué lo había verificado, le dispararon
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unos tiros, no sabia quién, y sintiéndose herido cayó al suelo; 
expresando en otra declaración que cuando prestó la primera 
estaba muy débil y trastornado por la borrachera, por lo que 
no se ratificaba en ella, no recordando lo que ocurrió en la ci
tada noche, pero que no pudo hacer disparo alguno porque no 
llevaba ningún arma de fuego, no reconociendo el rewolver 
ocupado:
- 3.° Resultando que el Promotor fiscal en su acusación 

pidió se condenase al procesado Fernandez á seis meses y un 
dia de prisión correccional, accesorias y mitad de costas y al 
comiso y venta del rewolver ocupado; y al Botella á un mes y 
un dia de arresto mayor, accesorias, indemnización á Fernan
dez de 34 pesetas y al pago de la otra mitad de costas; que la 
defensa de Fernandez se conformó con la pena pedida por el 
Ministerio fiscal, pero con abono á aquel de la mitad del tiem
po de prisión sufrida, y por la de Botella se solicitó la absolu
ción de ,éste, y en el caso de alcanzarle alguna responsabilidad, 
que le fuera de abono la mitad de la prisión sufrida; que el 
Juez en la sentencia consultada de 88 de May© último conde
nó á los procesados en la conformidad pedida por el Promotor; 
*que el Fiscal de S. M. pide su confirmación en cuanto á Botella, 
y la revocación respecto del Fernandez, á quien se condene á 
.seis años y un dia de prisión mayor, accesorias y mitad de cos- 
■ tas, con abono al Botella de la mitad del tiempo de prisión, 
pero no al Fernandez, y que por la defensa de éste se solicita 
la confirmación de dicha sentencia y la libre absolución por 
Ja de Botella:

1.° Considerando que los hechos objeto de la presente cau
sa constituyen los delitos de disparo de arma de fuego y de 

¿lesiones ménos graves, previstos y comprendidos respectiva
mente en los artículos 433 y 433 del Código penal:

3.° Considerando que es autor del primero de dichos deli
tos el procesado José Rafael Fernandez, hallándose justificada 
su delincuencia por prueba de testigos fidedignos, y del de lesio
nes Botella, probado por su propia confesión:

3.® Considerando que concurre en favor de dicho Fernan
dez la circunstancia atenuante de embriaguez no habitual, no 
siendo de apreciar ninguna otra de la misma clase ni agra
vante:

4.® Considerando que toda persona responsable criminal
mente de un delito lo es también civilmente y viene obligada 
al pago de las costas:

5.° Considerando que Andrés Botella al lesionar á Fernan
dez, obró en defensa de su propia persona, concurriendo las 
circunstancias de agresión ilegítima por los disparos que le 
hizo éste, quedando aun el arma con otro tiro por disparar, y 
las de necesidad racional del medio empleado para impedir ó 
repeler la agresión y falta de provocación suficiente por parte 
del Botella:

Vistos además de los artículos citados los 8.*, núm. 4.*, 9.°^ 
circunstancia 6.a, 11,13, 38, 93, 63, regla 3.a del83, 91, y  tabla
demostrativa del 97, y los 851 y 853 de la Compilasien ge
neral;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos Ja sen
tencia consultada respecto del procesado José Rafael Fernan
dez y Bonmatí, por la cual se le condena á la pena de seis me
ses y un dia de prisión correccional, suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante dicho tiempo, decomisán
dole el rewolver ocupado para su venta y debida aplicación de 
su producto; y revocamos dicha sentencia en cuanto al otro 
procesado Andrés Botella y Miralles, á quien declaramos exen
to de, responsabilidad criminal, y en su consecuencia le absol
vemos libremente, abonándose al mencionado Fernandez la 
mitad del tiempo de prisión sufrida» quien deberá satisfacer la 
mitad de todas las costas, declarándose de oficio la restante mi
tad: aprobamos el auto de 2 de Diciembre último, por el que se 
'declara insolventes á dichos procesados, y excediendo el tiempo 
de abono al referido Fernandez del que alcanza la pena im 
puesta, expídase orden al Juez de primera instancia para que 
sea puesto en libertad si no estuviere preso por otro motivo.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 
y fírmamos.=Pedro Grande.=Francisco Rondan.=Francisco 
Molina.

Barcelona 9 de Noviembre de 1881.
La sentencia que antecede ha sido leida y publicada por el 

Sr. Presidente en la audiencia de hoy, de que certifico.=Rela- 
tor sustituto, José Ferrer y Bernadas.=Sres. D. Pedro Gran- 
de.^=D. José de Gamez-.=D. Francisco Molina.

Barcelona 18 de Noviembre de 1881.
Resultando que dictada sentencia en esta causa con fecha 8 

del actual, quedó notificada á las partes en 11, sin que contra 
la misma se haya interpuesto recurso alguno, á pesar de haber 
trascurrido el término legal:

Considerando, en consecuencia, que procede la declaración 
de firme:

Visto el apartado 3.® del art. 334 de la Compilación ge
neral sobre el Enjuiciamiento criminal;

Se declara firme la expresada sentencia desde él dia de hoy 
inclusive, y llévese á su cumplimiento.

Así lo acordaron los señores expresados y lo firmaron.— 
Pedro Grande.=José de Gamez.=Francisco Molina.=Relator 
sustituto, José Ferrer y Bernadas.

Está conforme á la letra con su original, á que me remito.
Y para que conste, firmo el presente en Figueras á 14 de 

Diciembre de 1881.=José Conte Lacorte.

FRECHILLA.
D. Inocencio Alvarez Helgüera en funciones de Juez de pri

mera instancia de este partido.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador 

de la propiedad de este partido D. Pedro Antonio Hernández y 
Ferrer con motivo del fallecimiento del mismo, el cual ha des
empeñado también los Registros de la propiedad de Solsona,

Atienza y  Baza, correspondientes respectivamente á las Au
diencias de Barcelona, Madrid y Granada, á solicitud de la viu
da y  herederos del repetido D. Pedro Antonio Hernández he 
acordado se anuncie en la Ga ceta  de  Ma d r id  y  Boletines ofi
ciales de las provincias á que dichos Registros corresponden 
el cese en el desempeño ae dichos cargos del mentado D. Pedro 
Antonio Hernández.

En su virtud por el presente cito á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra el último, para que dentro del 
término de seis meses la presenten ante los Jueces de primera 
instancia de este partido y de los de Solsona, Atienza y Baza.

Dado en Frechilla á 31 de Diciembre de 4881,—Licenciado, 
Inocencio Alvarez y Helguera.=Por mandado de S. S., José 
García.

. LAS PALMAS.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Leandro Cortés y Forniers, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A consecuencia de la causa que se sigue contra Antonio Ca- 
zorla y Artiles, vecino del pueblo de San Bartolomé de Tiraja- 
na, por el delito de hurto, he dispuesto que hallándose dicho 
procesado comprendido en el párrafo primero del art. 373 de la 
Compilación general del Enjuiciamiento criminal, sea llamado 
y buscado por medio de requisitorias, expidiéndose las necesa
rias, que se publicarán en la G a c et a  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia, periódicos de esta ciudad y en el local 
del Juzgado, para que se presente dentro del término de 30 
dias, á efecto de que nombre Procurador y Abogado que le re
presénte y defienda en dicha causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en la ciudadde Las Palmas á30de Diciembre del881.=i 
Leandro Cortés.=De órdende S. S., José Benitez y Domínguez.

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Ricardo Ma- 

torras, cuya demás filiación se ignora, con el fin de que dentro 
del término de 30 dias comparezca en el referido Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa, que se instruye por 
hurto de un reloj; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto; y caso de ser habido, le pongan á m! disposi
ción en la cárcel de esta villa.

Dado en Madrid á 46 de Enero de 4883.=Estéban d é la  
Malla.==Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho,

D. Estéban de la Malla, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista.'

Por el presente edicto cito y llamo á unas jóvenes que el 
dia 5 del actual se hallaron eu el sitio llamado Cuarenta fane
gas, cuyos nombres y domicilios se ignoran, y que presenciaron 
el hecho de haber cogido 3a trasera de un carro á un niño de 
ocho años llamado Andrés García Serrano, que vive en la 
Prosperidad, causándole unas lesiones en la cabeza, á fin de 
que dentro del término de cinco dias, que empezarán á con
tarse al siguiente de insertarse éste en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que instruyo por consecuencia del referido hecho; 
apercibidas que de no hacerlo las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 48 de Enero de 1883.—Estéban de 1a. 
Malla.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por el presente edicto se cita y llama á varios sujetos, que 
vestidos de máscaras recogieron la noche del 30 del actual en 
la calle de Serrano una niña de 17 meses llamada Balbina 
Perez, entregándosela á su madre, y á la cual la habia cogido 
el tranvía, como también á cuantas personas presenciaran di
cho hecho, para que dentro del término de cinco dias compa
rezcan á prestar la oportuna declaración en la causa que me 
hallo instruyendo con tal motivo; apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 35 de Febrero de !883.=Estéban de la 
Malla.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrit o del Hospital de esta villa.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha reci

bido y mandado cumplir un e x h o r to  del de Zamboanga (Islas 
Filipinas), procedente de la causa criminal seguida en el mismo 
contra varios deportados europeos y confinados indígenas por 
riña y lesiones, al cual acompaña un testimonio que contiene el 
auto del tenor siguiente:

«Auto.—Juzgado de primera instancia de Zamboanga, á 3 de 
Agosto de 1881:

Visto el precedente dictamen fiscal, únase á la causa de su 
razón; y

Resultando que pido el sobreseimiento en sumario respecto 
de Ildefonso Guimbao, Juan de los Santos Balcón, Felipe Vidal, 
Antonio Casares, Ricardo Ojeda, José Tayagueres, Guillermo 
Calvo, Manuel Montilla y Martin García, por no encontrar mé
ritos bastantes para acusarles, y s íá  los restantes procesados: 

Resultando que Ricardo Ojeda ha fallecido en Joló, según !a

relaokmfee&t 7 de-J&y&áe 1877, librada-*^ el ©oiáerno ge
neral dtel Archipiélago* unida á folio pfeaa. segtsada-

Resatóanáo que Marti» García ha sido citado y ‘«aplazada, 
por medio de la G aciw a-. ms M ad rid  de 11 de Marao- de 1880 
obrante á folio cite la pieza tercera par» que se ¡ratificase* 
en su primera declaración,, y  al efeota compareciera e s  el Juz 
gado del distrito de la Audiencia de dicha capital en el¡ término 
de 1S dias; y no lo ha verificado ni sido habido á pesar áe aper- 
cibírsele con ser declarado rebelde y contumaz::

Considerando que el sobreseimiento pedida ©s procedente 
pero debe ser sin ulterior progreso en cuanto ah finados, y por 
ahora y sin perjuicio en cuanto á los demás:

Considerando que para los acusados debe elevarse la causa 
á plenario, siguiendo el curso oportuno;

S. S., por ante los infrascritos sus acompañados*.dijo* 38 so
bresee sin anterior progreso en cuanto á Ricardo Ojedt% con 
las costas de oficio; se declara rebelde y contumaz á los lla
mamientos judiciales al procesado S$artin García, y e n  lo  sus
crito notifíquesele en estrados: se sobresee por ahora y $iñ 
perjuicio en cuanto á este & Juan de los Santos* Ildefonso 
Guimbao, Felipe Vidal, Antonio Casares, José Tayagueres 
Guillermo Calvo, Manuel Montilla» con las costas corres
pondientes de oficio, bajóla misma condición se hápor eva
cuada la acusación fiscal en: cuanto á Fernando Rodríguez 
José Lazareno, Francisco García Zabala, Cristóbal; Valentin 
Robustiano Marin y José Lagande: déseles traslada para de
fensa por nueve dias á cada uno, previniéndoseles nombren en 
el acto de la notificación persona que les represente y defienda 
en esta causa, pues de lo contrarió se les nombrará- de oficio* 
hágase saber este proveído al Sr.. Promotor y al último en per
sona, á los demás en la forma pertineiite,. atendida su ausencia 
librándose al efecto los exhortos y sacándose los testimonios 
necesarios para los que no estén en rebeldía: consúltese á su 
tiempo con la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Manila, según costumbre. Así lo proveyó, mandó y firma di
cho Sr. Juez, de que damos fé.=Isidro López Grado.=B©rnardo 
Fuentevella.—Froilan Saucon.»

Cuyo auto se notifica por medio del presente edicto á Fran
cisco García Zabala, natural de esta Corte, de oficio cerrajero, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, uno 
de los procesados, al cual cito, llamo y emplazo para que den
tro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á nombrar Abogado que le defienda 
y Procurador que le represente en la referida causa; bajo aper
cibimiento de que si no lo cumple se les elegirá de oficio el Tri
bunal exhortante, según lo tiene acordado.

Dado en Madrid á 3 da Diciembre de 4884.=Andrés Calle
ja. = P o r mandado de S. S., Licenciado Angel González de Cor- 
davias.

MADRID.—INCLUSA.
Habiendo sido declarado en quiebra D. Pío Pascual y Ruiz, 

del comercio de esta Corte, por auto del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de la misma, se cita por 
medio del presente á todos los acreedores de dicho señor, para 
que concurran á la primera junta general, que se celebrará el 
dia 13 de Abril próximo, á las diez de su mañana en la au
diencia de dicho Juzgado, en cuya junta se tratará de la elec
ción de Síndicos; previniéndose á los que no concurran que les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Marzo de 4883.—V.0 B.°—Rodríguez Roda.==¡ 
El Escribano, Felipe González Bernabé. X—1334

MÁLAGA.—ALAMEDA. ■
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del disr 

trito de la Alameda de esta capital, etc.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 30 dias, contados desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id , á los in
dividuos Manuel Ruiz Gómez y José García Parra, cuyas de
más circunstancias y domicilio se ignoran, á fin de que dentro 
del expresado término comparezcan en esta cárcel pública con 
objeto de recibirles indagatoria en causa que se instruye sobre 
hurto á D. Antonio Palaron y Palaron; apercibiéndoles que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de 
los referidos; conduciéndolos con las seguridades convenientes 
á la cárcel pública de esta población, y dándome de ello el opor
tuno aviso.

Dada en la ciudad de -Málaga á 3 de Enero de 1883.=Juan 
Ricoy.=»Por mandado de S. S., Licenciado, Mariano Aroca.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del distri- 
to.de la Alameda de esta ciudad. /

Por el presente edicto y en juicio ejecutivo, se anuncia la 
venta en subasta por término de 30 dias, de la fábrica de ha
rinas llamada de los Remedios, antes de Rovira, susceptible de 
moler 400fanegas diarias de trigo recio, está movida por vapor y 
agua y situada en jurisdicción de Gartama, partido de Alora, en 
esta provincia, con todas sus máquinas, aparatos, presa, cauce, 
edificios y demás efectos que en detalle constan de la diligencia 
de aprecio, valorado todo en 360.400 pesetas; para el rema
te se ha señalado el 34 de Abril próximo, á las doce del dia, en 
el local del Juzgado, sito en la planta baja del edificio que ocu
pa el Excmo. Ayuntamiento, calle San Agustin de esta ciudad; 
los títulos del inmueble están de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndese que los Imitadores de
berán conformarse coa c I los, y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otro*, así como que después del remate no se ad
mitirá ninguna reclamación por insuficiencia ó defectos de los
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mismos; tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; debiendo los lidiadores para tomar 
parte en la subasta consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja sucursal de esta provincia el 10 por ICO 
efectivo de la cantidad del aprecio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Málaga á 18 de Marzo de 1888.=Juan Ricoy.—Ante 
mí, Manuel Rando y Diaz. X—1881

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente, se cita y llama á los que se crean con dere

cho á los bienes que componen la vinculación fundada por el 
Capitán D. Juan de Orúe y Orderica y su mujer Doña Margari
ta de Angelin, natural el primero de la anteiglesia de Dima y 
vecinos que fueron de Garachico, en escritura otorgada por 
ante Pedro Hernández de Ver gara en 84 de Abril de 1698, para 
que en el término de dos meses, á contar desde la publicación 
¿el presente edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado con los documentos en que lo fun
den y correspondiente árbol genealógico. Pues así se halla 
acordado en providencia de 88 de Febrero último, dictada en 
el juicio universal instruido á instancia de D. José Espalza y 
Basterreehea, cómo apoderado de D. Leandro de Orúe y Eche
varría, vecino de Lemona, representado por el Procurador Don 
Lucio Diaz; debiendo expresarse que este es el tercero y último 
llamamiento, y que además del D. Leandro de Orúe y Echevar
ría han .comparecido alegando derecho á los bienes de que se 
trata D. Francisco, D. Bernardo y D. Casimiro de Cirarrusta é 
Iturrate, vecinos el primero de la anteiglesia de Dima y los 
otros dos de Ceanuri, representados por el Procurador Don 
Márcos Perdigón, fundando estos su derecho en que los bienes 
que dotan la vinculación les corresponde como de libre dispo
sición, por ser hijos de D. Pablo Cirarrusta y Ortiz de Zárate, 
sucesor inmediato y heredero de la última poseedora Doña Ju
liana Ortiz de Zárate y Murgoitio; bajo apercibimiento de que 
no será oido en este juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo.

Dado en la villa de la Orotava á 1.° de Marzo de 1888.= 
Juan Reyes y Padilla.=Por mandado de S. S., Fernando Pineda.

X—1885
POTES.

D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Potes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. Hilario Casares y Casares, 
soltero, natural de Aciñaba, donde falleció sin testar el 18 de 
Julio de 1878, para que en el término de 30 dias comparezcan 
por sí ó por medio de Procurador legitimado en forma en este 
Juzgado á hacer las reclamaciones que tengan por conveniente; 
advirtiéndose que hasta ahora se han presentado solicitando se 
les declare únicos y universales herederos de citado D. Hilario 
sus hermanos carnales D. Francisco, D. José, Doña Gregoria y 
Doña Andrea de los Casares y Casares, como parientes colate
rales de segundo grado y como tales los más próximos del fina
do, por no haber dejado ascendientes ni descendientes legí
timos.

Y para que llegue á conocimiento del público y de los que se 
consideren interesados, acordé librar el presente para insertar  
eu la Gaceta de Madrid.

Dado en Potes á 15 de Marzo de 1888.=Eduardo Monte- 
ro.=Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

X—1888
RONDA.

D. José María Castelló y Carrasco, Juez de primera ins
tancia de este partido, etc.

Hago saber que ante el Cartulario penden autos de menor 
cuantía, instados por D. José Pinzón Carcedo contra D. Pedro 
Forjas Puig sobre cobro de pesetas, los que se han seguido en 
rebeldía del demandado, habiéndose dictado en ellos sentencia 
por este Juzgado el 84 de Diciembre de 1881, cuya cabeza y 
parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Ronda, á 84 de Diciembre 
de 1881, el Sr. D. José María Castelló y Carrasco, Juez de pri
mera instancia de este partido, etc.

Vistos estos autos de menor cuantía seguidos en este Juz
gado entre partes, de la una, como actor, el Licenciado D. José 
Pinzón y Carcedo, Abogado con estudio abierto y vecino de 
esta ciudad, y de la otra, como demandado, D. Pedro Forjas y 
Puig, comerciante y vecino de la ciudad de Sevilla, sobre re
clamación de 1.000 pesetas que éste es en deber á aquel por 
honorarios de servicios prestados en su profesión de Abogado; 
cuyos autos se siguen en rebeldía por no haber comparecido el 
demandado;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Pedro Forjas y 
Puig, comerciante y vecino de Sevilla, á pagar en el término 
de tercero dia, después que le sea notificada esta sentencia, á 
D. José Pinzón y Carcedo, Abogado y vecino de esta ciudad, la 
suma de 1.000 pesetas que le ha reclamado, condenando ade
más al dicho D. Pedro Forjas y Puig en todas las costas de 
este pleito.

Y por esta mi sentencia-definitivamente juzgando, que se 
notificará á las partes, y personalmente al litigante rebelde, 
cuando pueda ser habido, si así lo solicitare la parte contraria 
en el término de una audiencia; y en otro caso hágase la no
tificación en la forma prevenida en los artículos 888 y 883 de 
la ley de Enjuiciamiento civil vigente, así lo pronuncio, man
do y íirmo.==Jose Mana Castelló.=*Sigue el pronunciamiento.»

Y para que sirva de edicto á fin de que se tenga por notifi
cado el demandado rebelde D. Pedro Forjas y Puig, se expide

el presente en Ronda á 1.° de Marzo de 1888.=José María Cas- 
telló.=Per su maníado, Manuel Morales del Valle. X—1880

SEVILLA.—M\G  DALSNA.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capo.,!.
Por la presente cito, llamo y esnp, o á José Rodríguez Gar

cía, natural de Coila lo, provincia d Oviedo, de la misma ve
cindad, hijo de Juan y  de Bárbara, soltero, sirviente y de 1 6  
años de edad, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción d e  l a  presente e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta p r o v i n c i a  y de i a  de Oviedo, comparezca 
en los estrados de este juzgado, calle de San Eloy, núm. 9 
para la práctica de cierta cíihgene a en causa que contra el mis-* 
mo se sigue por hurto.

Ai propio tiempo, y en nom Ik < de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las 1 ut ¡ridadcs de la Nación para 
que se sirvan disponer que p jr sus respectivos dependientes se 
practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
José Rodríguez García; y hallado que sea, ponerlo á mi dispo
sición en clase de dete o ido.

Dada en Sevilla á 16 de Enero de 1888.=José González Ca- 
beza.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de San Román de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
González Perez, conocido por Currillo, natural de Coria del 
Rio, casado, marinero y de 88 años de edad, el cual tuvo su 
residencia últimamente en esta ciudad, calle Oriente, núm. 5, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde que aparezca 
la presente inserta en el Boletín oficial de la provincia y Gace
ta de Madrid, comparezca en los estrados de mi Juzgado, sito 
en la calle Monsalves, núm. 18, á fin de ser constituido en pri
sión para extinguir la pena de prisión correccional que le ha 
sido impuesta por ejecutoria en la causa por el delito de lesio
nes; apercibido de que pasado dicho plazo sin que lo haya ve
rificado le parará el perjuicio que haya lugar. Asimismo re
quiero á todos los Sres. Jueces de primera instancia y munici
pales de la Nación y demás Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tuvieren noticias del paradero del expresado in
dividuo, lo detengan y conduzcan á  la cárcel pública de esta 
ciudad al fin indicado.

Dada en Sevilla á 9 de Enero de 1888.=Manuel Sánchez 
Pizjuan.==El actuario, Ricardo Rubio.

D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de San Román de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Manuel Ar- 
jona Guillen, conocido por Manolo, de está vecindad, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en los estrados de 
mi Juzgado, sito en la calle de los Monsalves, núm. 18, á fin de 
ser inquirido en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
venta de carnes mal sanas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia y municipales de la Nación y demás Autoridades que 
tuvieren noticia del paradero de dicho individuo, lo comparez
can en este mi dicho Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 13 de Enero de 1888.=Manuel Sánchez 
Pizjuan,=E1 actuario, Ricardo Rubio.

SORBAS.
D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á RaíaelDiaz Cala- 

trava, hijo de Rafael y María, natural y vecino de Tabernas, 
casado con Ignacia López, labradora, de 38 a ñ o d e  edad; viste 
al estilo del país, y cuyo paradero se ignora, por haberse fu
gado de la cárcel de Almería, en donde se encontraba preso, para, 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de le 
provincia, comparezca ante esté Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia en que se le condena á cadena perpétua, dictada en 
causa contra el mismo y otros consortes por robo y homicidio 
de D. Casiano García Jara; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes del 
Rafael Diaz Calatrava.

Dada en Sorbas á i l  de Enero de 1888.=Francisco Gonza- 
]ez.=Por su mandado, Miguel García Fernandez.

TOLOSA.
El Licenciado D. Cirilo Urdangarin, Escribano actuario 

del Juzgado de primera instancia del partido de esta villa de, 
Tolosa.

Certifico que en la causa criminal que se instruye en este 
Juzgado por lesiones á Gregorio Eizaguírre, se ha acordado 
expedir cédula de citación cuyo tenor es el siguiente:

«Cédula.—En causa criminal que se instruye en este Juz
gado por lesiones á Gregorio Eizaguirre, está decretado que 
dos sujetos ú hombres que estuvieron en esta villa el dia 16 
de Diciembre último con caballerías, y no se saben sus nom
bres y apellidos y que el mismo dia se ausentaron, y tan sólo 
constan las señas de uno de ellos, que es muy pequeñito, con 
barba negra* gorra de pelo y botas altas, comparezcan en este

Juzgado en el término de 15 dias, á contar desde la publica
ción de esta cédula, á prestar la conducente declaración sobre 
el hecho origen de la form&cion del proceso.

Y para que tenga lugar la comparecencia de los expresados 
sujetos, expido la presente cédula de citación en Tolosa á 18- 
de Enero de 18S8.=Cirilo Urdangarin.»

Y á fin de que tenga efecto lo prevenido en el art. 838 de la 
Compilación general sobre el Enjuiciamiento criminal, y por 
consiguiente la publicación de la anterior cédula en la Gaceta 
de Madrid, expido la presente certificación con el V.tf B.° de 
Sr. Juez en Tolosa á 18 de Enero de 13?8.-=V.# B.°=Angel 
Asuero.=Llcenciado Cirilo Urdangarin.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que el Licenciado D. Remigio G o n z á l e z  Caín- 

puzano, Registrador de 1a propiedad que fué de este partido, 
cesó en el desempeño de su cargo en el dia 44 de Junio 
de 1880; y habiéndose solicitado por sus herederos por haber 
fallecido aquel, se le devuelva la fianza que t i e n e  prestada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 39o de la ley 
Hipotecaria y 877 del reglamento para su ejecución, por el 
presente se cita por tercera vez á todos los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra e l  mismo, para que deptro 
de tres años, á contar desde el i8 da Noviembre de dicho año 
en que tuvo lugar la primera inserción e« la G a c e t a  ds Ma
drid, lo verifiquen ante este Juzgado do primera instancia 
único en que ha servido; con prevención de que en otro cas© 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 3 de Enero de 1388.=Cecilio del 
Barco.=Por su mandado, Felipe R. Sal azar.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber á D. Andrés Alvarez y 

Calderón, cuyo domicilio se ignora, que en la causa seguida 
contra el mismo y otro á instancia de D. Antonio Sánchez Cas
tilla por el delito de estafas, ha recaído sentencia ejecutoria 
absolviéndole libremente y declarando las costas de oficio.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, se inserta 
el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta db: 
Madrid, á fin de que sirva de notificación en forma al in te
resado.

Dado en Utrera á 31 de Diciembre de 1881.«José  Ciudad 
Aurioles.=El actuario, José de Seda.

VALLADOLID.-PLAZA.
D. Nicolás Carmona Martin, Juez municipal, en funciones de 

primera instancia del distrito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita á Micaela Fabre Arregui, 

natural de San Sebastian, con residencia en esta ciudad, para 
que en el término de 10 días se presente en este Juzgado pju¿& 
prestar indagatoria en la querella de adulterio que la ha pro
puesto Doña Gregoria López Cañas, y á D. Francisco Caste
llanos; bajo apercibimiento que de no realizarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 80 de Enero de 1888.=Nicolás Carmo
na Marfin.=~Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

días á Laureano Sesmilo Alejano, cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca en este Juzgado á satisfacer la 
multa de 185 pesetas que le ha sido impuesta por sentencia 
de S. E. el Tribunal superior de 30 de Setiembre último, dic
tada en causa contra el mismo y otros por el delito de tenta
tiva de estafa á D. Manuel Alcaine; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio consiguiente.

Y para que el presente le sirva de notificación y requeri
miento en forma, se expide este edicto.

Dado en Zaragoza á 7 de Enero de 1888.=Pedro del Castí- 
llo.«De órden de S. S., Basilio Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza por término de nueve dias á Jerónimo Buñuel, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, así como 
su actual paradero, el cual tuvo su domicilio en esta ciudad, 
calle de San Ildefonso, núm. 6, para que se presente en este 
Tribunal, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo 
por estafa de una cama á D. Manuel Taracena; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades que tan pronto como 
llegue á su noticia él paradero del Jerónimo Buñuel, procedan 
á su detención y conducción á este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dado en Zaragoza á 7 de Eñero de 1888.=Pedro del Casti- 
Ho.=De su orden, Basilio Paraíso.

  \

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito dél Pilar de la ciudad de Zar agoza.

Por la presente requisitoria hago sab r  que en este Juzgado 
se sigue causa criminal contra Basilio Ruiz Lasheras, hijo de 
Antonio y de Josefa, natural de Mazateron, vecino que fué de 
esta ciudad, soltero, expendedor de entregas, de 15 años de 
edad, sobre hurto, y he acordado notificarle cierta providencia 
recaída en la misma; y no habiendo podido verificarlo por ha-
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berse ausentado é ignorarse su paradero, he dispuesto en pro
cidencia de este dia publicar su llamamiento para que en el 
término de nueve dias comparezca con el íln indicado; bajo 
apercibimiento que si no lo hiciere será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á £1 de Enero de 188£.-=Pedro del Casti
llo —Pe su órden, Mamés Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Asturias, 
Galicia y León.

En el anuncio referente al sorteo de las S50 obligaciones 
hipotecarias de primera emisión de esta Compañía, inserto en 
la G a c e ta , d e  M a d r id , núm. 8®, correspondiente al 83 del cor
riente mes, se ha padecido en la columna cuarta, cifra antepe
núltima el error siguiente:

Donde dice 106.885 Debe decir 106.855.

Compañía del ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento del art. 37 de los estatutos, Se ha servido señalar el 
dia S8 de Abril próximo para la reunión de la junta general 
ordinaria, en el domicilio social, Infantas, 40, segundo.

La junta quedará constituida y podrá deliberar legalmen
te, siempre que los accionistas presentes y representados re- 
unan entre todos la quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta, se necesita poseer en 
propiedad 50 acciones por lo ménos, que habrán de ser deposi
tadas en la Caja central ó en el Comité de París, con diez dias 
de anticipación al de la celebración de la junta.

La Asamblea se reunirá á las dos de la tarde del referido 
dia 88 de Abril próximo.

Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para cono
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 84 de Marzo de A888.=E1 Secretario del Consejo, 
Gabriel de Courcy. X—1818

Sociedad contratista de la picadura de vena 
de tabaco.

En cumplimiento del art. 19 de los estatutos, la junta ge
neral de accionistas celebrará su reunión ordinaria el dia &9 de 
Abril próximo, á las dos dé la tarde, en el domicilio de la So
ciedad en esta Corte, paseo de Recoletos, 13, bajo.

Según los artículos 15 y 16 de los citados estatutos, tienen 
derecho de asistencia á la junta todos los accionistas que po
sean cinco acciones por lo ménos, depositándolas en la Caja de 
3a Sociedad 15 dias ántes del señalado para la junta.

Madrid 34 de Marzo de 1883.=E1 Secretario, Ignacio Aranaz.
X—1319

Sociedad del pantano de Puentes.
El Consejo de administración, en cumplimiento del art. 31 

de los estatutos, convoca á junta general ordinaria á los ac
cionistas de esta Sociedad el dia 33 de Abril próximo en el do
micilio social, calle de Recoletos, núm. 13, tercero, para tratar 
de la aprobación de las cuentas del ejercicio que terminó en 
31 de Diciembre último, y discusión de la Memoria relativa al 
mismo.

También tendrá esta junta el carácter de extraordinaria 
para tratar del aumento del capital social, con arreglo al pár
rafo segundo del art. 3.° de los estatutos.

Para asistirá ambas juntas deberán los accionistas depo
sitar sus títulos con 10 dias de anticipación en el domicilio 
social, donde se les entregará una tarjeta nominativa y perso
nal, en la que constará el número de acciones depositadas, de 
conformidad con los párrafos cuarto y quinto del art. 39 de los 
estatutos.

Madrid 33 de Marzo de 1883.=Por la Sociedad del pantano 
de Puentes, el Vocal Secretario, el Conde de Fontao. X—1315

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .
Do los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita dé policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
5de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Despojos de cerdo, de 0‘95 á 1‘05 pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, á 3‘08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, á 3 pesetas ei kilógramo.
ídem en canal, de ! ‘90 á 1‘96 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3‘5Ü á 4 pesetas el kilógramo.
'Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de G‘70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘80 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.

. Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*30 pesetas ei kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas erkilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*13 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y  á 13*50 el deeáütro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y á 7 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y á 6*30 el de

cálitro.
Trigo (precio medio), á 39*71 pesetas el hectolitro.
Cebada*(precio medio), á 16*29 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas,—Terneras, 86.
Su peso en kilogramos.......................   3.936

■ Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

BTOS n  BCiíisUCiOS. Ptrn. Cénts. PUTOS M RBClüfiACIOS. PIm. CHt,

Toied-o 3.574*99 Ciudad-Real. . . . .  1.236*08
Sesrovia. 1.160*15 Correos. ........ . 106*13
Norte  . . . . .  8.337*13 Mataderos   1.660*40
Bilbao. . , ......... . -. 946*03 Mostenses.. . . . . . .  3.408*40
Aragón . . . . . . . . . . .  1.017*28 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia. . . . . . . . . .  2.568*7i ----------------
Mediodía.. . . . . . .  16,913*84 , T o t a l  . . . . . .  39.764*14

■ Madr> iíarzTdTTidi*.

Observatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Marzo de 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA w humedad del aire.

del L -  , ,  =  DIRECCION ESTADO
ftOKU. barómetro TERMOMETRO.

/!¡oU»ldÍ n _  . y clase del Tiento, dei rielo,M  y Humede- J
milímetros. beco. Cjd0>

6 de la na.. 707*83 —1'8 —20  S   B r isa . .  Ais. nubes.
9 de la m .. 708*61 7*8 3*9 S Idem . .  Despejado.

I S d e ld ia . .  707*79 11*9 64 S. O . I d e m . . Ais. nubes.
3 de la t . . .  706*85 4 5*2 8*3 N  V ien to . N uboso.
6 de la t . . .  707‘50 42*4 7*2 N. N. S . B r isa .. Idem .
9 de la a . , j  703*51 |  9 0 5*2 |0 .  S. O. Calma .¡A is. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra................... .. 46 2
ídem mínima.......................................... ....................................... —2*4

D iferencia..........................................................................  18*6
Temperatura m áxima al Sol, á dos metros de la tierra. 49*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 45'6

D iferencia.............................. ................... . .....................  25*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..............................., . ..................   28*0
Idem mínima id ....................................................................... . ,  —3*4

D ife r e n c ia .. . .............................................. - ................... 31*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m e t r o s ) . . . . . ..............................................................................  40!
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)...................................  4*8
Altura id ., con respecto á la media anual, á las nueve  

de la n och e...................     4*4 '5
Lluvia en las últimas 24 horas...................   »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañm a en varios 
puntos de la Península él dia 34 de Marzo de 1882.

Altura Témpora* Direc- Fuerza
barométrica tura . Eatad# Kstade

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- en grados cton dri dri
▼el del mar eentesi- ¿ t deleielo. de Urna?

ea milímetros males.

S. Sebastian. 765 3 6*0 S. E . . .  Calm a. C.°, llu v .L  Tranq.*
B ilb a o ..  765*6 9‘6 N .O .. .  B r isa .. I d e m . . . . .  Movida
Oviedo  765*7 9*0 O Calm a. C ubierto.. »
Coruña (7 h.) 766*7 8‘2 S. E . .  Id e m .. íd e m  . Traaq.8
Santiago...- . 768*9 6*9 N  Idem . .  íd e m .. . . .  »
Pontevedra.. 768*9 43*1 N. E . . .  Idem . .  N uboso. . .  »

Oporto  769*3 4 0*4 N.E . . .  Viento. A is.nubes. TranqJ
Lisboa (8 h.). 768*5 40*4 N. E . . ,  Idem  . .  Despejado. Id m i.
C áceres  » 3*8 N  Idem . .  Idem . . . . .  »
Badajoz   765*4 44 0 E . . .  . .  C alm a. Id em   »

S .Fern. (7 h.) 766*4 4 4*9 N .N. E. Viento. I d e m . . . . .  A.agit.*
Sevilla   765*3 43*0 N. E . . . Idem . .  Id em   »
T arifa ...........
G r a n a d a .... 764*4 9*6 S. E . . .  B r isa . .  I d e m . . . . .  »

C artagena... 768*4 40*0 N . É . . .  I d e m .. I d e m . . . . .  Llana.
A lic a n te .. . .  764*5 42*2 N. O ..  Idem  . .  I d e m . . . . .  Rizada.
Murcia  764*4 4 0*3 O. N. O. V.# f te . Id e m   »
V alencia  763*2 43'0 N  B r isa .. Id em   »
Palm a    760*4 41 ‘0 N . . . . . .  Idem . .  Nuboso. . .  Tranq.*
B arcelona.. .  7fi&*4 9*6 S. O . . .  Id em . .  Celajes.. . .  P.ole&j.

Teruel  765*4 — **8 N  V.° fte . C ubierto.. a
Zaragoza  * 8*6 N. O ...  B r isa .. N u b o so ... »
Soria   768*0 4*2 N  Viento. Casi desp.0 *
Burgos  767*4 4*0 N. O . . .  Calma . N u b o so .. .  *
V alladolíd ... 770*2 5*0 N. K .. .  B r isa . .  Nubes . . . .  »
Salam anca.. 766*5 5*0 N . E . . .  Calma. Despejado »

M a d r id . . , . .  766*9 7'8 S  B r isa .. I d e m .  »
E s c o r ia l . . . .  766*3 8*8 N V.° fte . N u b oso .... *
Ciudad-Real. 766*9 7*6 N .. .  . . .  C alm a. Despejado. ®
A lb a c e te .... 761*4 5*0 N  Viento. N u b e s .. . . .  »

RETRASADO.
Dia 23.

V aldesevilU .j 765*6 | 9*0 In ..........I V iento.] Despejado.! »

D i r e c c i ó n  general de Correos y Telégrafos,
S e g ú n  lo s  p a rtes rec ib id o s, a y e r . llov ió , en  B ilb a o , L og ro ñ o , 

O viedo. P a m p lo n a , S a n  S eb a stia n , S a n ta n d er , V a lla d o lid  y V i
to r ia . ‘

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 24 de Marzo de 1888, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, ^
Dia 23. Dia 24.

Renta parpótu* &1‘3 ©orri 06 in te r io r ... . . .  29*35 29*35-45-55-52 4[2
29*50-47

no publicado  29*40 »
* á p la zo . 29*50 »

no publicado  29*55
pequeños. 29*40 29*40-45

ídem  id. exterior  —  .............................. » *
pequeños . 30 0¡0 »

Deuda amoriizabie al 2 por.4 00 interior.. * 47 OjO
Obligaciones general es por forro-carriles, 

da $93 pesetas, al 6 por 4 0 6 . . .  „ . . . . . . . .  58*10 68*1-0-4 5-26-25-45
58*50-40-30 

no publicado  » 58-35
a p la zo .  58*25 »

ídem de 5.000 p ese ta s .................. . . . ............  58 0(0
Títulos provisionales de Deuda amorti-

sfibla al 4 por 4 0 0 , . ................................. 80*25 80*45-20-40-25-35
80*30

á p lazo . » 80*90 fin próx.
pequeños. S0‘35 80*35-25-40

Billetes'hipotecarios de la isla de Cuba.-. 400*75 4 00*60-70-75-60
no publicado. 4 00 60 4 00*70

Acciones del Banco de España.... . . . . . . . .  4 i9  Opj 428 Oyp-427 0[O
425 0(0

m  publicado. 425 0x0 4 25^ 0-4*4  0(0
Idem 'dei Banco H ipciecario.de E sp añ a.. » »

no publicado  44 7 0(0 417 0(0 d .
Idem del Banco de Castilla. ..................  » 478 0y0

no publicado. i7%(qo j»
Idem dei Af rícola de E s p a ñ a » l *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
   j """""" """      "a......

IHSO. ¡JUSTICIO. D ito . jBCKWICtO.

t & a w is , , par: | » LogroSo».., p*r. »
á lc e y . .   » I 4 ¡8 Loro a   . -=¡g
Aiicanfo . . . .  i » i 4j8 Lugo . , .  „. B J  i  i,a
Almería.... | 4 [8 Málaga par, J
A v i l a . 1 \h » Murcia.. . , .  J  p&r* *
?i.‘xdajoz  O ren se...... p&r,
Barcelona*.. » O vied o ...... * ^
Béjar s  F a le n c ia .. . .
B i l b a o . . . . . . : p a r . a Palma Afall.a 4(4
B u rgos.... . .  par. » P am p lon a ... par, *
Cáceres  > 0 ?on tey 8á r a . p&rc a
C ádiz.. . . . . .  » 4¡S Reus   par, | ^
Cartagena,. J  a 4-8 Salam anca.. ' i\k
C astellón ..., * S. Sebastian. par; »
Ciudad-Real.] par. » Santander... &
Cárdoba.. . .  » Sta.CrusTfo, par. ¿
C o r u ñ a .. . . .  » 4j4 S a n tia g o ....  par. *
C uenca. . . . .  4 ¡í . » Segó v ía . . . . .  par. ^
Ferrol. . . . . ,  par. » j Sevilla,. . . . .  » ■ ^4
G e r o n a . p a r .  a |  S o r i a . . 4 ¡ 4  *
Q í j o n . p a r .  » T arragona.. »
Granada. . . .  i {8 » T e ru d .. . . . .  par. ■»
Guadalajara.l 4?4 » ¡ T o le d o . . . . . .  4j4 *

. H aro  ; 4*5 * Tudela.. . . . .  4(8 »
S u e l v a . . . . .  » V a le n c ia ,.. ,  » 4^
H u e s c a . . . . ,  » ' 4(S V a llad o lid .. par. »
Jaén. . . . . . . .  j par, * Vigo . » 4 ;̂ ■
lares F ro n iR .v 4 \S V ito r ia , . . . .  par. »

par. » Zamora.,»., 4(4 .»
Lárítía,. . . . .  j par. » Zaragoza..*, » , 4̂ 4
L!aare¡?.,. par, » ¡j ' |

B o lsa s  extranjeras.
PARÍS £ 3  DE MARZO.

1
3 por 4 06 exterior, * i  $8 0̂ 0,
3 p o r 4 00 i n t e r i o r . . . . . . . . . . .  á »

D en d aam ort.in terior... . . . . .  4 »
Idem id . exterior.. . . . . . . . . . .  I .»
Obligaciones sobra las Aáaa~ 

mas de C u b a . , . . . . . . , . , . . .  í  505*03.

m n d o s fra n c eses ...  | 5 por 49$, ..............4 447*95.

C S o a s o l i d a d o s i n g l e s e s á  404 5(15. 

dambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*45.
París, á 8 dias vista, fr., 4*92 4 (2,

Forman parte de este número los pliegos 23 y 24 
del tomo I de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

Le y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército, decretada en 28 de Agosto da 1818, y 

reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, ál pre
cio de 1‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

L a  A n u n c ia c ió n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  y S m  Dinas. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.—
Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—El Gran Ga
leota.—Sainete.

A las ocho y media.™La carcajada.—La flor del espino.— 
Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro y media.— 
Los sobrinos del Capitán Grant.

A las ocho y media.—Turno impar.—La Tempestad.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro^^y'media.—Ca

riños que matan.—Carta canta. • w '
A las ocho y media.—Turno 3.*—Cariños que matan.—Du

rante el baile.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro— Los pobres de Ma~

A las ocho y tres cmvtos.—Mala-Sombra?—No la hagas y no 
la temas.

A las diez y media,—Él hombre de mundo.
TEATRO LARA,—A las cuatro y media.—Los pavos rea

les—El país délas gangas. , .
A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—La función de m t 

pueblo.—Be Uros largos.—El país de las gangas.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las euatro y inedia.— 

Viaje á Su iza—Luces y sombras.
A las ocho y media.—Luces y sombras.—La p l a z a  de Anvon. 

Martin.—Viaje á Suiza.—Luces y sombras.
TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.— Pasión y 

muerte de Jesús.
A las ocho y media.—La misma,
GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 

la Castellana.—Batalla de Tetmn, por Castellani.Abierto.ai 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. ra ~ 
trada una peseta.


